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PARTE OFICIAL
P R ES ID E N C IA  D E L C O N S E JO  D E M IN IS T R O S

SS. MM. e l R e y  y  la  R e in a  Regenta (Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta 
Osrte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del consejo de Ministros:
Real decreto declarando excedente, por reforma, á D. Enri

que Fernández Peral.
Ministerio de la Guerra:

Real orden desestimando la petición de varios reclutas. 
Rel ación de las defunciones de tropa ocurridas en F ili

pinas.
Ministerio  de M arina:

Depósito? Sicfcagrá/lco—Aviso á los Navegantes.
M in isterio   de Hacienda:

Reales decretos sobre movimiento del personal.
Banco de Hspma.—Anunciando el extravío de un res

guardo.
Banco Hipot icario — Situación en 31 de Marzo de 1900. 
Escalafón de -1 personal de Intervención.

Ministerio de la gobernacion:
Reales decreto^11 sobre movimiento de personal.
Real orden reso Meado instancia de D. Gonzalo González 

Borreguero.
Dirección general Correos y Telégrafos.—Subastas para 

contratar la con ’dueción de correspondencia.
Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu

maciones.
Ministerio de Fomento: 

Real orden sobre provl. sióiide vacantes de Profesores délas 
Escuelas Normales de'7 J Da Laguna.

Administración provincial:
Gobierno civil de Badajoz.- —Subasta de la carretera de Jerez 

de los Caballeros á Villa nueva del Fresno.
Delegaciones de Hacienda de Cuenca y Murcia.—Edictos. 
Universidad de Barcelona. — - Anunciando una vacante de 

Ayudante escultor anatóm ico en dieha Universidad. 
Dirección de las Minas de azogn $ Almadén.—Subastas para

el suministro de materiales.
Administración de justicia:

Audiencias provinciales.—Edictos la Audiencia^ de Bilbao. 
Juzgados militares.—Edictos de lo s Juzgados de Alcalá de 

Henares, Algeciras, Barcelona, Gerona, Jaca, Lérida, 
Manresa, Tarragona, Tortosa y V rítoria.

Juzgados de primera instancia. -  Edict <>s l° s Juzgados de 
Almagro, Archidona, Arévalo, Av Barcelona-Hospi- 
tal, Barcelona-Nortej Barcelona-Un iversidad, Briviesca, 
Casas Ibáñez, Castro Urdíales, Cuenc '«a, Durango, Estepa, 
Estepona, Gérgal, Gijón, Granada, fe-salvador, Igualada, 
La Cañiza, Lillo, Loja, Lora del Río, L  -orea, MadridRue- 
navista, Madrid-Centro, Madrid-Congi eso,, Madrid-Hos- 
picio, Mancha Real, Nales, Ordenes, Pac Pamplona, 
Peñafiei, San Lorenzo del Escorial, San R yoque» Santa Co
loma de Farnés., Santiago, Sarria, Vigo y Zaragoza-San 
Pablo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

R EA L  D E C R E T O

Dé Acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
deMi Augusto Hijo el Rey  D. .Alfonso XIII, y come 
Reina Recente del Reino,

Vengo ej.i declarar excedente,, por reforma, 4 Don 
Enrique Fernandez Pejal, del cargo de Ministro del 
Tribunal de Cuentas del Reino; quedando satisfecha 
dsl celo é inteligencia con que ío ha desempeñado, y

con derecho á ocupar vacante de esa clase, por orden 
de antigüedad, entre los que se encuentren en la mis
ma situación.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
SI PresideDte del Consejo de VJinlstros,

Francisco Süvela.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, conforme 
con la del Tribunal de Cuentas del Reino en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, por reforma, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Santia
go Ballesteros y  Albarrán, del cargo de Secretario ge
neral de dicho Tribunal, con la categoría de Jefe de 
Administración de primera clase.

Dado en Palacio .Á primero de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA

El Ministro de.Hacienda,
Raimundo F. FHlaverde.

A propuesta del Ministro de Hacienda, conforme 
con la del Tribunal de Cuentas del Reino en pleno;

En nombre de ;Mi Augusto Hijo él Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario general, Contador de
cano de dicho Tribunal, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, á D. Emilio Huelín y 
Neumann, que es Contador decano con igual categoría.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F. Filia verde.

A propuesta dél Ministro de Hacienda, conforme 
con la»del Tribunal de Cuentas* del Reino en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Rein a  Regente deLReino,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, ,por exceder de la edad 
reglamentaria, á D. José Mariano Echeniquey Apéste- 
guia, Contador de primera clase, Jefe de Administra
ción de la de cuarta de dicho Tribunal.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA

E l Ministra d*” Hacienda,
Raimundo F* Filiaverde.

A propuesta del Ministrojde Hacienda, conforme 
con la del Tribunal de Cuentas del Reino en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Contador de pri
mera clase de dicho Tribunal, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta, á D. Antonio Núñez 
de Arce, que desempeña igual cargo con la de Jefe de 
Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Raimundo F. Fillaverde.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reiiw,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. Miguel 
García Romero del cargo de Secretario del Gobierno 
de la provincia de Madrid, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y que- 

( dando satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
j desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil novecientos*

MARIA CRISTINA
1 Ministro de la Gobernación,

Eduardo Dato.

En nombre de Mi Augusto Hijo eí Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Secretario del Gobierna civil de 
la provincia de Madrid á D. Antonio Villarino G.ayoso, 
Diputado á Cortes y Gobernador civil que ha sido. 

Dado en Palacio á dos de Abril de mil novecientos*

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fduardo Dato.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovi
das en solicitud de que le sea devuelto el importe del 
depósito efectuado para redimir del servicio militar 
activo á los reclutas que se relacionan A continuación;

El .Rey  (Q. D. G«), yen su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido desestimar la petición de los 
interesados por.los motivos que se indican en la rela
ción. mencionadla.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
?y> efectos .consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
iaños. Madrid 38 de Marzo de 1900.

AZCARRAGA

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cata
luña, Galicia y Canarias.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

VECINDAD
^ -  MOTIVO

; PORQUE ÚE DSSE3TIMÁ LA PETICIONPUEBLO PROVINCIA 1

Antonio Barrera Moreno.. . . . . . . . . . . Puertollano
i

Ciudad R eal.. ̂
Jóse Plantes Masó.................. San Miguel. . .  .................... Gerona. . . . .  •.
José Renart Pujol é. ¿. . . . . . . . . . . .  ¿. . . Bendá. ................................ Idem....... .... PÓr haber hecho uso de los beneficios

Lisrpplnna Barcelona. * .. 
I d A m ....... .......

) •( dé la redención. j
Juan Mari Campiñany......................... Horta ..................................

Tinje......................... . . . . . . . Canarias...,.../ 1
Luis Al*y Juliá................................... . Figueras.................................

San Miguel de Celequinos...
Gerona........ Por éorresponderle servir en activo. J 

Como comprendido en el caso 2.° del f 
art. 175 de la ley de reclutamiento, j

Manuel Borines Quíntela................... Pontevedra.. . .

Madrid 28 de Marzo de 1 9 0 O .= A z c á r r a g a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la instancia promovida por D. Gonzalo Gon

zález Borreguero en súplica de que se amplíe la Real 
orden de 20 de Octubre último á los Médicos provisio
nales de Sanidad militar de 1869 á 1878, y vista la Real 
orden citada;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido resolver que la repe
tida disposición sea aplicable, no sólo á los Médicos pro
visionales que prestaron servicios en las últimas gue
rras de Cuba y Filipinas ó en la Metrópoli durante el 
tiempo que duraron esas campañas, sino también á los 
que sirvieron como tales Médicos provisionales de Sa
nidad militar durante la guerra civil de la Península 
de 1872 á 1876, ó en la campaña de Cuba de 1869 á 1878.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 30 de Marzo de 1900.

DATO
Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 

de Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En el concurso anunciado por Real orden 

de 20 de Marzo de 1899 para proveer 13 plazas de Pro
fesores de Escuelas Normales de Maestros entre Maes
tros de Escuelas públicas, jlotadas con 2.000 ó más pe
setas: 1

Resultando que D, Enrique Gozalbo, nombrado en 
este concurso Profesor numerario de la Escuela Nor
mal superior de Maestros de Jaén por Real orden de 18 
de Noviembre de 1899, ha dejado transcurrir sin tomar 
posesión del referido cargo el tiempo que para hacerlo 
le concede la ley, y que D. Félix Martí y Alpera, nom
brado por la citada Real orden de 18 de Noviembre úl
timo Profesor numerario de la Escuela Normal elemen
tal de Maestros de La Laguna renunció, á esta plaza;

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo quin
to de la repetida Real orden de 18 de Noviembre últi
mo, y habida consideración del orden en que solicitan 
las plazas anunciadas los concurrentes que en eLor- 
den de preferencia establecida en este concurso siguen 
respectivamente á los dos arriba mencionados;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ha teniido á bien disponer:

1.° Que se acepte la renuncia presentada por Don 
Félix Martí y Alpera.

2.° Que se nombre Profesor numerario de la Escue
la Normal superior de Maestros de Jaén, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. José Moya Córdoba.

3.° Que asimismo se nombre Profesor numerario de 
la Escuela Normal elemental de Maestros de La La
guna á D. Vicente Regall y Guzmán.

4.° Que los aspirantes nombrados Profesores en 
virtud de este concurso comuniquen inmediatamente 
de oficio á la Dirección general de Instrucción pública 
si aceptan ó no el nombramiento, entendiéndose que 
renuncian al cargo si no cumplen este precepto dentro 
de los quince días siguientes al de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y que si después de aceptado el 
cargo, el interesado no toma posesión de la plaza, se 
haga constar la falta Gomo nota desfavorable en su 
hoja de servicios; y

5.° Qup §i por haber dejado transcurrir el plazo le
gal de posesión, ó por renuncia de los interesados, que
da vacante alguna de las plazas que por estos nom
bramientos se proveen, se acuerden nuevos nombra

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico

GRUPO 4 1 -3 0  DE MARZO DE 1900

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
S E N O  M E J I C A N O  

Oslados Unidos.
Supresión de una boya de restos en la bahia 

de Galveston.
(Notice to Marinen, núm. 24 . Washington, 1900.)

Núik 210*1900.—El 7 de Marzo, la boya cónica, pintada 
á fajas horizontales negras y rojas, que señalaba los restos 
del City o f Wacco, se ha suprimido por "haberse hecho des
aparecer los citados restos.

Carta núm. 180 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 
I S L A S  B R I T Á N I C A S  

E scocia.
Supresión de la señal de Niebla de Peterhead.

{ Notice to Marinen, núm. 61/415; Londres, 1900.)

Núm.: 211,1900.—Según aviso del Board o f Trade, con fe
cha 16 de Febrero de 1900, se han suprimido el silbato y la 
señal de niebla instalados en Peterhead.

Situación aproximada: 57° 30' N. por 4o 26; 1.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 72,
Carta núm. 242 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Sicilia (Cesta W .)

Luz provisional en la entrada deI>púettoF de5 Mar sala.

Núm. 212, ISOO.—Se haencendido provisíoñáíméníe uiua 
luz fija  roja en un farol, en la extremidad del muelle W . 
del puerto de Marsala, á unos 10 m/ a l  E."de1 la^Iúz prin
cipal.

El farol está colocado en un candelabro de hierro; la luz 
está elevada 6,5 metros sdbre el 'nivel déFñíar, é ilumina un 
sector de 115°, comprendido entre el N. 52° W. y el S. 13° W. 
por el W .

El sector oscuro de esta luz cubre el rompeolas en cons
trucción, el cual tiene ya 415 m. de longitud. Para fran
quearle, los buques no deben de perder de vista esta nue
va luz.

Cuando esté terminado se encenderá en su extremidad 
una luz dióptrica, y se suprimirá la luz'provisional.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 90.
Carta núm. 122-A de la sección III,

mientos á favor de los concurrentes que aleguen 
mejor derecho, sujetándose á las disposiciones que se 
han observado para la resolución de este concurso y 
teniendo presentes las reclamaciones que obran en el 
expediente, siempre que sean fundadas y puedan in
fluir en los nuevos nombramientos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1900.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

M A R  A D R I Á T I C O
Angtrla Hungría.

Prohibición d« fondear en nná parte del golfo debatí aro 
(Dalmacia).

(Awiso ai Naviganti, núm. 2. Trieste, 1900.)
Núm. 2 1 3,1900.—Se han tendido nuevos cables subma

rinos en las bocas de Cattaro, por lo cual se ha prohibido la 
pesca de fondo y fondear en la parte N. de los Catene, en el 
espacio comprendido entre Lepetane y Kamenari, de una 
parte, y entre la punta Madona y la punta Turca, por otra.

La misma prohibición se aplica á una parte del golfo de 
Cattaro, en el triángulo formado por la punta Madona y la* 
dos torrecillas que señalan los puntos de aterramiento dé los 
cables, cerca de los poblados dé Perasto y de Andric.

Carta núm. 135 de la sección III.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 
Islas Samoa.

Datos sobre la Isla Anua (extremidad E. de la isla 
Tutuila).

(Notice to Marinen, núm. 8/198. Washington, 1S00.)

Núm. 214, 1900.—Según aviso del buque de guerra norte
americano Brutut, la isla Anuu, vista desde el W., presenta 
dos picos bien marcados, en lugar de uno solo que consigna 
la carta.

El arrecife que rodea la isla parece no presentar más que 
una estrecha pasa, únicamente accesible á las canoas en ma
rea baja, situada en la costa N. W . de la isla, delante de la 
abertura del muro de las fortificaciones, al W . de una casa 
blanca.

Carta núm. 604 de la sección I.
El Director de Hidrografía, E m ilio  L u a n c o .

MINISTEIRO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans

misible, núm. 360.948, expedido por este establecimiento en 
16 de Enero de 1896 á favor de D, Aniceto Yagüe, se anun
cia al público por tervera y última vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 9 del actual, fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 9.* del reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exeñ- 
to de toda responsabilidad. ,

Madrid 31 de Marzo de 1900.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. * X—601

B a n c o  H ip o t e c a r io  d e  E s p a ñ a .

CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 31  de Marzo de 1 9 0 0 .

28 Febrero Í9C0. 

Pesetas.
81 Marzo Í.900. 

Pesetas.
ACTIVO .......

Accionistas. . . . . . . . . . . . . . .  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... . . 7.173.576*16 10.954.143-22
Cartera.................... ............. 8.018.755*10 8.048.232*88
Valores................................... 26.640.975*32 19.474.887*96
Préstamos hipotecarios........ 90.349.222*90 89.862.181
Idem á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.° de los Estatu
tos). ................................... 628.300 628.300

Idem á Corporaciones........... 976.467*18 975.207*04
Mobiliario y material........... 13.412 10.550

Inmueble de la Sociedad: *
Inmueble............................... 2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación..— 283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos........ 2.200.781*21 1.940.550 77
Préstamos sobre, valores. i\.. 5.640.940 8.238.715
Varios.. . . . . . .  .o.. . . . . . . . ; . . , 6.333.452*37 6.568.374*68
Intereses devengados y no
, vencidosldúpr est amofe. . . . . 947.712*92 1.388.914*32

Cuentas-corrientes.... 301.357*77 3.307.789*53
Pagarés de bienes, nacionales

desamortizados des conta
1.492.345*72dos; al Tesoro. . . . . ......... 1.392.502*22

Gastos génpraleé:
4lá.l¿6‘97 410.417*38Ejercicio de 1899
57.099*09 90.488*09

* 183.667.226*23 185.770.946*31

PASIVO
Capital social........................ 50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria............... 2.775.071*81 2.775.071*)&
Idem especial...................... 1.121.144*92 1.121.144'92
Cédulas hipotecarias... . . . . . 90.080.474*25 89.580.474*25
Varios......................... .......... 1.375.203*17 1.293.804*77
Cúenxas corrientes y de de-

spéísitos... ; 25.292.971*60 27.081. .821‘76
Semestres de anualidades pa

73.816*03gados por anticipado . . . . . l l 2.798*49
Tnleiteses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias ............................ . 1.918.447*92 2.292.137*50

Idem y amortización de las
cédulas por pagar.. . . . « , 6:393.797*51 6.344.366*43
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Pesetas. Pesetas.

Bfectos á pagar. . .................
Pagos diferidos dé présta

mos hipotecarios... 
Descuento de pagarés de bie- 

ne nacionales negociados 
al Tesoro..........................

26.887*94

1.656.652*15

477.090*11

** 70.590*76 

1.574.814*21

471.355*74

Ganancias y pérdidas: 
Remanente de años anterio-

Ejercicio de 1899..................
Idem de 1900.......................

512.838*64 
1.475 458*14 

487.37204

512.^38*64 
1.615.997 22 

923.639*81

183.667.226*23 185.770.946*31

S. E. ú 0.=Madrid 31 de Marzo de 1900 
Contabilidad general, Eu.genio Conde.=V.° B.( 
áor interino, Emilio Cánovas.

.==E1 Jefe de 1» 
°=E i Goberna- 

X—6L1

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ireccion  genera l de  correos y  Te legrafos  

Correos.

Sección 1.a—Negociado 8.°

Bebiendo procederse á la celebración de una subasta para 
■¡contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje. desde la oficina de Correos de Irurzun á la de Tolosa, 
bajo e) tipo máximo de 1.900 pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Nava
rra y Gupúzcoa y en las oficinas de Correos de Pamplona, 
San'Sebastián, Irurzun y Tolosa, y con arreglo á lo precep 
■tuado en el capítulo 1.° del título II del reglamentó para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicha Dirección general y en los Gobier
nos civiles citados hasta el día 4 de Junio, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura'de pliegos tendrá lugar en la repeti
da Dirección general el día 9 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900.==E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
c>rreo diario desde á  y viceversa, por el precio de....
(ei letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  
;paia seguridad de ésta proposición, acompaño á ella por sé- 
pardo la cédula personal y la carta de pago que acredita 
nabtr depositado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Defiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo deule la oficina de Correos de Oí ver a á la de, Grazalema, 
bajo el tipo máximo de 1.499 pesetas anuales y demás condi
ciones dfi pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
fie Gnhz r tUl ing oficinas de Correos de dicha capital y en las 
fie O vera 7 Grazalema, y con arreglo á lo preceptuado en el 
■capítulo ] fiel título II del reglamento para el régimen y 
servicio 4e) ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
fie Junio 4e LS98; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Olvera y Gra- 
zalem-* h el día 30 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de póiegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil ei día 4 de Jt\nío, á las dos de su tarde.

 ̂ Madrid 25 de M árzo de 1900. =E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula
person-d núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde . á  y viceversa, por el precio
d e  (ei\ letra) pesetas , anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliegT0 aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula pers ’onal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... 1& fianza de ..... pesetas.

(Fecha y fírm del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celel oración de una subasta para 
contratar la conducción de la cor tesponfiencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos i te Sanlácar de Barrameda 
á la estación férrea de dicho pun'-tó, bajo el tipo máximo 
de 1.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civíG de Cádiz y en las ofici
nas de Correos de esta capital y de Saolúear fie Barrameda , y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
pappl del sello 12.°, que se presenten en diciho Gobierno civil 
y en la Alcaldía de Sanlúcar de Barrajneda Aastá eLdía31 de 
Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá logar en el repetido Gobierno civil el día 5 de Junio, 
a lao dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900. El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición. ■-&

D. F. deT., natural d e    vecino de según cédula"
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio de....
\en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenida^ en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para

seguridad de asta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y  la carta de pago que acredita haber de
positado en,...;, la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Bebiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina del ramo de Ciiclana á la de Medina- 
Sidonia, bajo el tipo máximo de 1.499 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Cádiz y en las oficinas de Correos de esta capital y en 
las de Chiclana y Medina Sidonia, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II  del reglamento para el 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Chi- 
clana y Medina-Sidonia hasta el día 1.° de Junio, á las cinco 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 6 de Junio á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900. =  El Director general, A, 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ......   según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condición
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado^) ~ —tí

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- 
carruaje desde la oficina de Correos de Lorca á la estación fé
rrea de dicho punto, bajo el tipo máximo de 1.097 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Murcia y en las oficinas de 
Correos de esta capital y de Lorca, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Lorca 
hasta el día 30 de Mayo, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 4 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900. =E1 Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de   vecino de    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción dei
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 1 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se 
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
naber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) * —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la c ficina de Correos de Totas a á la de Maza- 
rrón y el puerto de Mazarrón, bajo el tipo máximo de 1..825 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Murcia y en las oficinas de 
Correos de esta capital y en las de Tutana y Mazarrón, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y 
en las Alcaldías de "i otana y Mazarrón hasta el día 31 de 
Mayo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá!; lugar en el repetido Gobierno civil el día 5 de Junio, 
á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precie
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño a ella

Sor separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
ita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta parí 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca 
bailo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Navascués í 
la de Izalzu, bajo el tipo máximo de 1.200 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go 
bierno civil dé Navarra y en las oficinas de Córreos de Pam 
piona Navascués é Izalzu, y con arreglo á lo preceptuado en e 
capítulo 1.° dól título II del reglamento para el régimen i 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 
dé Junio de 1898; se advierte al público Que se admitirán laí 
proposiciones, extendidas en papel del eslío 12.°, que sé pre
sénten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Navascués < 
Izalzu hasta el día 30 de Mayo, á las cinco cíe su tarde, y qu< 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierne 
civil el día 4 de Junio, á las dos dé su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900.==-E1 Director general? ^L* ̂ er* 
nández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ....., según cédu
la personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde ,.... á   y viceversa, por el
precio d e  (en tetra) pesetas anuales, qo» arreglo á las con

diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño i  
ella por separado la cédula personal y la c;arta de pago que 
acredita haber depositado e n  la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Huéscar á la de Cúílar de 
Baza, bajo el tipo máximo de 1.490 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Granada y en las oficinas de Correos de esta capital y 
en las de Huéscar y Cuilar de Baza, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Huéscar 
y Cuilar de Bsza hasta el día 30 de Mayo, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 4 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo álas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la la oficina de Correos de Gran» da á la estación 
del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 1.973 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobieno civil y en la Administración prin
cipal de Correos de Granada, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decre
to de 7 de Junio dé 1898; se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dLho Gobierno civil el día 31 de M*yo, á 
las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno civil el día 5 de Junio, á las 
dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. deT., natural de .... , vecino de ...... según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acomp-ño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Motril á la de Almuñé- 
car, bajo el tipo máximo de 1.005 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobier
no civil de Granada y en las oficinas de Correos de esta ca
pital y en las de Motril y Almuñécar, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Rí-al decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del se
llo 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en las A Icaldías 
de Motril y Almuñéear hasta el di * 1.° de Junio, á las cinco 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetid ' Gobierno civil el día fi de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en  la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Manresa á las estaciones 
del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 1.309 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que éstá de 
manifiesto en el Gobierno civil de Barcelona y en las oficinas 
de Correos ae dicha capital y de Manresa, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capitulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio dé 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Man
resa hasta el día 30 de Mayo. :á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 4 de Junio, á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Marzo de 1900.—E1 Director general, A. Her
nández y López. r

Modelo de proposición*'
D. F. de T , natural d e    vecino d e    según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
dél correo diario desde ..... á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta, proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula per onal y la carta de pago que acre
dita haber deposita b* e n  K  írmzn d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8
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MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e S a n i d a d
!

E sta d o s  re la tiv os  a  la s  in h u m a cio n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l a y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o rte  e n  e l d ia  2 8  d e  m a rz o  d e  1 9 0 0

* Relación individual d e las inhumaciones,

EDAD
NOMBRES

Aftas. M«S6«. MiüS.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

9 f, > Párvulo , Grippe.............. ........... ....................... Alcalá. 1234/1 JLAVA'wovv/ ÍUW**M1
42 y Cacado. . Tuberculosis.......................................... Cardenal Mendr»*® A
41 y 1 ' ídem Estrechez aórtica. Hosnital Provineínl *
70 y 9 Viudo... Bronouitis__ Marones del Rieeail 1 n

Joaquín Igualador 39 y 1 Casado________ __ Idem. General T.aev 99
75 y i Idem. Idem„ * ---«V.VJ , A

Quiñones, 16.
Alcalá 127

...
% 7 Párvulo. Idem........................... ............................

Aleiandro Sfirrano 74 $ J “Viudo... Enfisema oulmonar.. . . » ......... ............... .
AW V •

Hosnital Pi*mrincíol¡
Fann de Sanquirico 70 > f Soltero . Pneumonía..... Padilla, 7.

Reina Ifi
*

33 > > Casado.......... Pulmonía.
40 i* 1 1 Idem.. Pneumonía.............................................. Santa Clara, 6. 

Argumosa, 17. 
Injurias, 22.
Prisión celular

Francisco Marqués 70 i* y Casado................ Idem.
27 i' y Soltero.,.. . . . . . . , Broncouneumonía
ñft |> y Casado.___. . . . . . Pneumonía....
% 5 * y Párvulo............... Gastroenteritis......................................... Tesoro
43 > y Casado. . . . . . ___ Henafitis. Divino Pastor, 24. 

Hospital Provincial.
Mediodía frrande Q

93 > y Idem.. Carie de los huesos............ ............. .
Jerónimo Montova . 1 y Párvulo.............. Menin^oencefalitis.................... ..........  .
José Tjftsniw.. . . . . y Idem.. Meningitis 

Senectud ,
San .Mateo 1 1

Míonlác f!áí»ArAQ 63 > y Viudo TToonifal Prnxrincial

Juliana. RaJdnnnnilIo....... ................................ 35 J p Casada........ .*• Eelamusia Montera 9A
Josefa Vidales... 1 ) y Pármla.......... Anarina diftérica..................................  _ A ncora 9.
Carmen Sánchez 
Aniceta Sanz . •.

2 9 y Idem . Idem . . -Torore .Tnon 57
34 f y Casada............... Tuberculosis............ ............................... Paseo de lo Gastellona Q

Benita Fernández
Prudencio. Moren

27 9 y Idem. Congestión mTlmonar_______ TrOTzecía do Pócar OO*5 ' •
0 .... 26 1 P Idem..... . . . . . . . . Idem, , Hosnita 1 Provincial

Josefa Gallo 48 > y Viuda.................. Idem .,.................... ................ . . Idem.
T d emGabriela. Magdalena__ » 2 y Párvulo.............. Sífilis..............................................

Felipa Fernández 
Dominga Pascual
Tomasa Gráivez...

17 > y Soltera Cardionatía........................... ..... .......... Manuel Gorfina 10
65 » y Viuda. Bronouitis P.snada 7
78 > y Idem................... Idem General Gaofafíns 0.

Severina Ripa... • 62 y Idem.......... Idem crónica...................................... O reí 1 an a 18 i •

"Rran cisca del T?.ío % 6 y Párvulo............... Bronquitis.
Pneumonía

Pasen do fionío Moi*ía do la Colana 1 í?
Alfonso. Garr asenso..... 50 y Viuda. R.ivAra de Gnrtidnroo 1Q 1», XV.
TCn carnación Tindrícrn A7... . 74. > y Idem.. Brononrvn en m nn ía___________________ Fuencarral,

Seírovia IR 152.T ,n i so Pérev: 59 > y Idem.................. Pulmonía.
Prono! sea. Pico 61 > y Casada Pneumonía Santa T.ncía 00
Soledad DÍA7: 59 > > Idem... Idem .. Prado. 8 i
Antonia Romero. 
Josefa Losada...,

69 y Soltera Bronconneumnnía...............................  . Hosnital Provincial
15 > y Idem... Enterocolitis Idem.

Idem.
rdem

Trinidad Manuel 38 > y Idem.................... Astritis.. . .
Carmen Nadar 65 > y Viuda.................. Hemorraffia cerebral.......... . _ ________
Ramona Gómez 74 > y Casada Anonleiía cerebral Garrotero de 'Rvtromadnra 18
María Arcaín •... 2 > y Párvulo............... Meningitis Labrador, 4.

Slanta Rrícrid
w,

Ploisn Muñoz___ > > 7 Idem .. Anemia ao-uda1_______________________ ¡ ’a, 4.Tsa.hel T)ín t: 75 > Viuda.................. Se ignora RmV
ffatn fftrnftnirtn * > y y > iílnnde do Poma non os 5 v 7 ̂J

3Fie>8-!2.xaa©:ja i p o s ■:c o a n s a i dei' def-u-xioioia.©®.
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Madrid 29 de Marzo de 1900w  EIDirector general, Dr. F. de Cortej&rena.

*íü *d  adoptado>«sta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe «licitarse en «1 régimen sanitario de la legislación vigente; y m mt$ sentido, las enfermedades «$* 
SFSuS** ea» &r.uP° dâ  infecciosas ..excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eoRtagiesac Implica» la mm&U * 
aMpcuiiar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las haMt&eioaes de les enfermes, 

p j ™  •*** casilla se consignará» las defunciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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A D M I N I S T R A C I O N  
P R O V I N C I A L

Gobierno civil de la provincia de Badajoz.

• íatura de Obras públicas.—Carreteras.

En ■ de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obra* p • '-vas con fecha 7 del mes actual, he acordado se
ñalar ' 30 de Abril próximo, á las once de su mañana, 
para Ja >̂c>Jraciónde una segunda subasta para la adjudi
cación ' As acopios de conservación (proyecto redactado 
en 18!"T «; " ú)8) de la carretera de Jerez de los Caballeros á 
Villai: i fiel Fresno, en esta provincia, por el mismo tipo
y con -'■ ■ r-s que sirvieron para la primera, ó sea por el de 
su pr- 1 .í' ->to de contrata de 3.902 pesetas y 18 céntimos.

La ^ta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instn- de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de Obras 
públi * ’ ' esta provincia, calle de San Juan, núm. 9, prin
cipal, ■ -\'\n lose de manifiesto en las mismas, para conoci
miento r : público, el proyecto respectivo.

La- ; ■'posiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pape) clase 12.a, arreglándose en un iodo al adjunto 
mode ' y cantidad que ha de consignarse previamente 
como g - '-r-rfa para tomar parte en lar subasta, será de 40 pe
setas m lálico ó en efectos de la Deuda públ|ca al tipo que 
les esta nado por las respectivas disposiciones vigentes,
debien ! ; <?¿ompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber ' . , ' uio el depósito del modo que previene la referida 
instrii

En le resultar dos ó más proposiciones iguales, se
celebr. el acto, únicamente entre sus autores, una nue
va lie ' ii abierta en los términos prevenidos en la citada 
instrn ~- o- . fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas ; redando las demás á voluntad d e jo s  licitádores, 
con t e ! ■:> que no bajen de 25 pesetas.

Ser'- i i c u e n ta  d el r e m a ta n te  lo s  d e r e c h o s de in se r c ió n  
de est* .-r.Tsacio e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de  
esta -p -^ J eia . ; .

Br- i . , - 31 de Marzo de 1900.—El Gobernador, Federico 
Belmo. ’ l

Modelo de proposición.

D. . 4., vecino d e    según cédula personal núm .
entera < anuncio publicado con fecha 31 de Marzo ú lti
mo y r condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjud..* u n  en pública subasta de los acopios para conser
vador myecto redactado en 1897 á 1898) de la carretera de 
tercei . ■f-'i de Jerez de los Caballeros á Yillanueva del Fres
no, se • • rórnete á tomar á su cargo dicha contrata, con 
sujeci<« . h>s mencionados requisitos y condiciones, por la 
eantid’ -1 < e .......

(Ao * r  proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lis * ' 'mámente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desecha t da proposición en que no se exprese determinada
mente atidad en pesetas y céntimos, escrita en letra,
Í>or la < se compromete el proponente á la ejecución de 
agobia- sí como toda aquella en que se añada alguna 

cláusu
(Fecha y firma del proponente.) —S

Delegación de Maclesida do 9a provincia 
de Cuenca.

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto en el art. 124 
del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, 
se cita llama y emplaza nuevamente á D. José Muñoz de 
la Yuquílla, D Francisco Javier de Arcona y D. José Cante
ro, Intendente, Administrador general de Rentas y Tesorero 
que. fueron respectivamente en esta provincia en 1807 (ó sus 
herederos), cuyo paradero se ignora, a fin de que en el térmi
no de treinta días, que empezarán á contarse á los diez días 
de publicado .eate anuncio en el Boletín oficial de esta provin 
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en esta Delegación á 
satisfacer 3.239‘75 pesetas, en que han sido declarados como 
responsables subsidiarios por el alcance que contrajo D. Ro
mán Fernández, Estanquero que fué de Iniesta en el expresa
do ano, e) cual ha sido declarado insolvente, el directo, por 
el Tribunal de Cuentas del Reino; en la inteligencia que de 
no verificarlo dentro de dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cuenca 29 de Marzo de 1900.,=E1 Delegado de Hacienda, 
Luis d̂  la Puente. 992—M

Ignorándose el actual paradero del vecino de Salvacañete, 
D. Mariano Cabañas, Agente ejecutivo que fué de la séptima 
zona del partido de Cañete, pues sólo se tiene noticia de que 
se halla trabajando en la provincia de Teruel, se le cita y em- 
pláza por medio del presente anuncio oficial, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , con
curra á esta Delegación de. Hacienda á presenciar la liquida
ción que con arreglo al art. 121 del reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, 
se ha dispuesto formar nuevamente; en la inteligencia que 
de no presentarse personalmente, ó quien le represente en le
gal forma, dentro del expresado plazo, se practicará la referi
da liquidación y levantará el acta prevenida por dicho pre
cepto reglamentario.

Cuenca 30 de Marzo de 1900.=El Delegado de Hacienda, 
Luis de la Puente. 993-M

OcSe^aeión de Hacienda de la provincia
de M u  veí  a.
1

D. Waldo Ferrer y Garayta, Jefe de Administración de se
gunda clase, Delegado de Hacienda de esta provincia.

Hago saber que ignorándose el domicilio y  actual parade
ro de D. Ricardo Luis Parreño, Tesorero de Hacienda que ha 
sido de esta provincia, se le cita y  emplaza por medio del pre
sente eiicto, para que dentro del término de diez días hábi
les, contados desde el siguiente al de su publicación, compa
rezca en esta Delegación á recoger el pliego de los cargos que 
contra él se han deducido del expediente administrativo de 
reintegro que me hallo instruyendo contra D. Diego García y 
García, Agente ejecutivo que fué de la cuarta zona (Lorca) de 
esta provincia, á consecuencia del alcance de 17.865 pesetas 
12 céntimos que contra este último ha resultado; advirtiendo 
á dicho Sr. Parreño que si no se presenta por sí ó por medio 
de representante le pararán los perjuicios consiguientes.

Murcia 29úie Marzo de 1900.—El Delegado"do Hacienda, 
Waldo Ferrer. 1Q08—M

D. Waldo Ferrer y Garayta, Jefe de Administración de 
segunda clase, Delegado de Hacienda de esta provincia.

Hago saber que ignorándose el domicilio y actual parade
ro de D. Diego García y García, Agente ejecutivo que ha sido 
de la zona cuarta (Lorca), de esta provincia, se le cita y em
plaza por medio del presente edicto, para que dentro del pla
zo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al de su 
publicación, comparezca en esta Delegación á recoger el 
pliego de los cargos que contra él se han deducido del expe
diente administrativo de reintegro que me hallo instruyendo 
á consecuencia del alcance de 17.865 pesetas 12 céntimos que 
al mismo ha resultado; advirtiendo á dicho Sr. García que si 
no se presenta por sí ó por medio de apoderado le pararán los 
perjuicios consiguientes.

Murcia 30 de Marzo de 1900. =  E1 Delegado de Hacienda, 
Waldo Ferrer. 1009—M

D. Waldo Ferrer y Garayfa, Jefe de Administración de 
segunda clase, Delegado de Hacienda de esta provincia.

Hago saber que en providencia dictado en este día en el 
expediente administrativo deieintegrc que como Comisiona
do de la Dirección general del. Tesoro publico me hallo ins
truyendo para hacer efectivo el alcance deducido contra Don 
Rafael Peñaranda y Moreno, Agente ejecutivo que ha sido de 
la quinta zona (Muía) de esta provincia, y en vista de que es 
ignorado el domicilio y actual paradero del mismo, he acor
dado se le cite y emplace por medio del presente edicto p*ra 
que el día 20 del próximo mes de Abril, y hora de las cuatro 
de la tarde, concurra ante mí en el despacho de esta Delega
ción, por sí ó por medio de apoderado en forma legal, á los 
actos de liquidación definitiva y extensión de acta y pueda 
firmar las oportunas diligencias, expresando su conformidad 
ó disconformidad con el resultado, según preceptúa el art. 121 
del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 28 da Noviembre de 1893; previniéndose al referido ex 
Agente ejecutivo Sr. Peñaranda y Moreno que si no acude en 
el día y hora señalados se le declarará en rebeldía y se consi
derará que presta su conformidad á los actos que se realicen 
en dicho día y en los sucesivos.

Murcia 31 de Marzo de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, 
Waldo Ferrer. 1011—M

Universidad de Barcelona.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad la plaza de Ayudante de Escultor anatómico, dota
da con el haber anual de 750 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, de conformidad á lo preceptuado en la Real 
orden de 8 de Septiembre de 1885.

Para hacer oposición á dicha plaza se exigirá:
1.° Haber cumplido veinte años de edad.
2.° Ño hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
3.° Tener el título de Doctor ó Licenciado en Medicina ó 

aprobados los ejercicios de dichos grados. El opositor que se 
halle en este caso y obtenga la plaza, deberá adquirir el títu
lo de Licenciado antes de tomar posesión del cargo.

El Tribunal encargado de juzgar los ejercicios de los opo
sitores, se compondrá de cinco individuos nombrados por 
este Rectorado, á propuesta del Sr. Decano de la Facultad de 
Medicina.

Los ejercicios serán tres, y consistirán:
1.° En contestar, en un término que no podrá exceder de 

una hora, á diez preguntas sacadas á la suerte de entre un 
número de 20 por cada opositor, referentes á Anatomía des
criptiva.

2.° En preparar durante veinticuatro horas una lección 
anatómica para las explicaciones en cátedra. Esta lección 
será determinada por la suerte en la forma establecida para 
el segundó ejercicio de los opositores á las plazas de Escul
tor. El ejercitante explicará en sesión pública, así las partes 
preparadas como el método empleado para prepararlas.

3.° En ejecutar una pieza anatómica de Gabinete, desig
nada también á la suerte en la forma antes dicha. El Tribu
nal señalará el tiempo necesario para estas operaciones, de
biendo cada opositor trabajar la suya en absoluto aislamien
to, y explicar en acto público, así las partes disecadas como 
el método de que se ha valido.

Para estos ejercicios se permitirá á los opositores consul
tar las obras que consideren convenientes, dando cuenta al 
Tribunal de las que hayan examinado.

Al opositor se le facilitará uno ó dos Ayudantes de p r i
mer año, ó que no hayan pasado el primer tercio del se
gundo.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

Los opositores presentarán sus solicitudes documentadas 
á este Rectorado en el improrrogable termino de treinta días, 
ó contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , expirando el plazo á las dos de la tarde del día en 
que termine.

Barcelona 29 de Marzo de 1900. =  El Rector, Joté R. de 
Luanco. 990—M

Dirección «I© la® Mina® de azogoe 
de Alm adén.

A las doce de la mañana del día 24 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Dirección, y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera lic i
tación pública para contratar el suministro de las labores de 
tejera que se consideran necesarias para el servicio de las 
Minas de Almadén, correspondiente al año 1900, bajo el tipo 
máximo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Sección administrativa de esta dependencia y en la c i
tada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y  la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 1.036 pesetas 90 céntimos en di
nero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resul
tasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten 
en un solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un  
cuarto de hora, entre los firmantes de/ellas; y en el caso de 
que ninguúo hiciese mejora, se declarará el remate á favor del 
que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio 
de la aprobación superior y del resultado de la subas'ta s i
multánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del remate,

■ en metálico ó su equivalente en papeí del Estado, admisible 
según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 20.738 pe
setas. r

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 31 de Marzo de 1900.=Eusebio de Oyarzáb&L

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
labores de tejera que se consideran necesarias para el servi
cio de las Minas de Almadén, correspondiente al año de 1900,

 ̂ cumplirlas y á realizar el mismo por la can
tidad que determina la condición 7.a por toda la obra que ex
presa el presupuesto, y en caso que se haga baja, se agregará
con la baja d e   (expresado por letra) por ciento de dicha
cantidad.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.)  g r

A las doce de la manana del día 26 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Dirección, y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera lic i
tación pública para contratar el suministro de caños de ba
rro para el servicio de las Minas de Almadén, correspondien
te al ano de 1900, bajo el tipo máximo y demás condiciones 
que se hallarán de manifiesto en 1a, Sección administrativa 
de esta dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que 
al final^se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las cajas 
designadas al efecto la cantidad de 299 pesetas en dinero ó 
su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten en 
un solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un 
cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor 
del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin per
juicio de la aprobación superior y del resultado de la subasta 
simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate, en metálico ó su equivalente en papel del Estado ad~ 
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula próximamente 
en 5.980 pesetas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 30 de Marzo de 1900.=Eusebio de Oyarzábal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de 30.000 caños de barro con agujero 
y 6.000 sin él parajñ servicio de las Minas de Almadén, co
rrespondiente al año de 1900, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo al precio d e  céntimos de peseta (expre
sado por letra) por cada caño de las dimensiones determina
das en el caso primero de la condición 2.a, sin perjuicio del 
que corresponda á Jos que entregue con exceso de dimensio
nes, con arreglo á lo que preceptúa la condición 5.a

(Domicilio del que suscribe, fecha y  firma, expresado por 
letra.)  ̂ _ g  r

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencia® provinciales.

BILBAO

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Pedro Iraneta Lorca, hijo de Miguel y de María, 
natural de Alsasua, en la provincia de Navarra, de treinta y  
un años de edad, vecino de Baracaldo, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y no tie
ne antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de 
prisión, y cuyas señas no constan, para que en el término de 
diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de juegos 
prohibidos; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y se procederá á lo 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 3 de Marzo de 190Q.=Fermín M oscoso.=  
Jacobo Giráldez. J—1482

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Adrián Artus Oloriz, hijo dé Domingo y de Juana, 
natural de Sádaba, en la provincia de Zaragoza, de treinta y 
un años de edad, vecino de Baracaldo, en la provincia de Viz
caya, de oficio jornalero, sabe leer/y escribir y no tiene ante
cedentes penales, contra él que se ha dictado auto de prisión, 
y cuyas señas no constan, para que en el término de diez 
días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante esta Audiencia á responder de los cargos "que le 
resultan en causa que se sigue sobre delito de juegos pro
hibidos; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del ex
presado término será declarado rebelde y se procederá á lo 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militar es y funcionarios de la policía judicial parr* 
que procedan á su busca, captura y conducción á la  cárcel 
de Bilbao á disposición de este T ribunal.

Dada e^i Bilbao á 3 de Marzo de 1900.=Fermfe Moscoso.rs 
JáOQbo Giráldez. J—1483
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D. FeT (T)ia boscoso del Prado, Presidente <le la Audiencia i 
pro-vin^aj de Bilbao, .  ̂ .i t l  5

P'^r la presente requisitoria y s u  tenor sea cita, llama y
aza á Maximino Olid Miguel, bija de Aniceto y de_Ma- 

nuela, natural de Egea de los Caballeras, en la provincia de 
Zaragoaa. de cuarenta y ocho años de edad, vecino de Bara- 
ca\do, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que 
s' teer y escribir y no tiene antecedentes. penales, contra ̂ el 
<me se ha dictado auto de prisión, y  cu yas señes personales 
m> constan, para que on-el término- de diez días, desde la pu
blicación -en la G aceta de Madrid» com parezca ante esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de juegos prohibidos; apercibien 
dolé que de no verificarlo dentro del expresado término sera 
declarado rebelde y se-procederá á lo que haya lugar,

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 3 de Marzo de 1900.=Fermín Hoscoso.=  
Jacobo Giráldez. J—1484

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bi!bao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y em
plaza á Máximo Pozo Vega, hijo de Eugenio y de Alejandra, 
natural de Otero Centeno, en la provincia de Zamora, de 
veintisiete años de edad, vecino de Bestao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornalero', que sabe leer y escribir y no 
tiene autecedentés pénales, contra el que se ha dictado auto 
de prisión, y cuyas señas no constan, para que en el término 
de diez días, desde la publicación en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre delitos de jue - 
gos prohibidos; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del expresado término será declarado rebelde y se procederá 
á lo que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles, militares y funcionarios déla policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 3 de Marzo de 1900.=Fermín Moscoso. 
Jacobo Gíraldez. J—1485

D. Fermín Moscoso del Prado. Presidente de la Audiencia 
jrovincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Agustín Aguayo Sesé, hijo de Pedro y de Ramona, 
natural de Estada, en la provincia de Huesca, de treinta y 
seis años de edad, vecino de Sestao, en la provincia de Vizca
ya, de oficio jornalero, que sabe leer y escribir y no tiene an
tecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, v cuyas señas no constan, para qne en el término de 
diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante esta Audiencia á responder de Jos cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de jue
gos prohibidos; apercibiéndole que de no verificarlo dentro 
del expresado término será declarado rebelde y se procederá 
á lo que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la Cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 3 de Marzo de 1900.=Fermín Moscoso.=  
Jacobo Giráldez. J—1486

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y em
plaza á María González Rivas, hija de Severiano y de Paula, 
natural de Salamanca, en la provincia de ídem, de cuarenta 
y un años de edad, vecina de Bilbao, en la provincia de V iz
caya, de oficio planchadora, que no sabe leer ni escribir y no 
tiene antecedentes penales, contra la que se ha dictado auto 
de prisión, y es de las teñas siguientes: estatura un metro 
500 milímetros, ojos negros, pelo negro, color moreno, para 
que en el término de diez días desde la publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á respon
der á los cargos que le resultan en causa que se la sigue por 
el delito de hurto; apercibiéndola que de no verificarlo dentro 
del expresado término será declarada rebelde y se procederá á 
lo que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 3 de Marzo de 1900.=Fermín Moscoso.=  
Jacobo Giráldez. j —1487

#

Ju zgados militares.
ALCALÁ DE HENARES

D. José Irigoyen Torres, Capitán, Ayudante del batallón 
Cazadores de Barbastro, núm. 4, y Juez instructor del expe
diente instruido por deserción contra el soldado del mismo 
batallón Lucas Bemoyo Mostaza.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Lucas 
Benoyo Mostaza, hijo de Domingo y de Rosario, natural de 
Adrosa, provincia de Santander, avecindado en Letanos, Juz
gado de Castro Urdíales, en la misma provincia,, de veintiún 
años de edad, saltero, de oficio jornalero, siendo sus señas: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
nada, boea regular y color bueno, y que salió vestido con un 
traje de un paño negro todo, hechura de americana y som
brero forma Gnerriia, color café claro, para que dentro del 
término de treinta días, á contar desde eá en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de la Merced, en la ciudad de Alcalá deüenares, ó antela 
Autoridad del punto -en que se halle; en la inteligencia de 
§ue de no haeerlo será declarado en rebeldía*

A  la vez, encargo á i\mAutoridades civiles y militares dis- 
^pgan  su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 

a/má disposición, coadyuvando así á la administración de 
ju «&eía. ^

A lca lá  de Henares 15 de MArzo de 1900.= José Irigoye.u.= 
Por i^ tlfia to  de S. S., Juan Yag^ie. 855—M

D. Fed erico Reaño García, primer Tejiente del regimiento 
Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor del expe
diente abiníestato instruido por fallecimiento del segundo 
Teniente que iué del batallón expedicionario de este regi
miento Da Victoriano Alvarez Sobrol. 1

Por el presente edicto cito á la viuda de dicho Oficial 
Doña Antonia Demestre é hijos, sus presuntos herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que se dirijan a este Juz
gado militar en el plazo de un.mes, á contar desde la puoli- 
taeió " leí presente edicto, ó manifiesten su residencia para 
los efectos que procedan. ' . . . . .  „  ,

Dado en Alcalá de Henares á 21 de Marzo de 1900.—Fede- 
neo Reaño. 846~ M

ALGECIRAS

D, A gustín  Pintado y Llorca, Teniente de navio, Ayudante
y Juez instructor de esta Comandancia. .

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marma, 
cit , llamo y emplazo por tercera vez á Antorio Dapena xur, 
h jo de Antonio y de Regla» natural de Algeciras y vecino de 
ídem, de veinticuatro años de edad y profesión mandadero, 
cuybs señas particulares son: cuerpo regular, frente, nariz y 
boca regulares, barba ninguna» pelo y cejas castaños, ojos 
pardos y hoyoso de viruelas» para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta de Madrid, se presente en este Juzgado para la práctica 
de diligencias en la causa nüm. 59 del 93.

A l mismo tiempo ruego y encargó a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentea de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo» po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 21 de Marzo de 19Q0.=Agustín Pmtadó.=Ma- 
nuel Sáez, Secretario, 856 M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente» y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda rez á Antonio Medina 
Rico, hijo de Rafael y de Ana natural de Torrox y vecino de 
La Línea, de veintiséis años de edad, de estado soltero y pro
fesión pescador, cuyas señas personales se ignoran, para que 
en el término de veinte días, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de M a d r id , se presente en este 
Juzgado para la práctica de diligencias en la causa 180
del 97. . . V  , a a mA l mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 21 de Marzo de 1900.= Agustín Pintado. =Ma- 
nuel Sáez, Secretario. 857—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á José Rodríguez Pa
checo, cuyos antecedentes se ignoran, para que en el término 
de veinte días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para 
la práctica de diligencias en la causa núm. 23 de 1900.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 21 de Marzo de 1900.=Agustín Pintado.=Ma- 
nuel Sáez, Secretario. 858—M

BARCELONA

D. Eugenio Zamora Caballero, primer Teniente del bata- 
llód Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez idstructor 
nombrado para la continuación del expediente instruido al
soldado de este batallón Ciríaco Gracia Cariñena por falta de
incorporación á banderas.

Por la presente requiritoria llamo, cito y emplazo á Ciría
co Gracia Cariñena, soldado del batallón Cazadores de Alba 
de Tormes, núm. 8, natural de Arnaza (Zaragoza), hijo de 
Ciríaco y de Mauricia, cuyas señas personales aon las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba boca, boca grande, color sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro- 
vincia de Zaragoza, comparezca en este Juzgado militar, sito 
en el cuartel del Buen Suceso, y á mi disposición, para poder 
responder á los cargos que le resulten en dicho expdiente, 
que de orden del Excmo. Sr. Capitán general me hallo ins
truyendo; bajo apercibimiento que si no lo verifica dentro del 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado militar y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 1900.=Eugenio Za
mora. 834—M

D. Leandro Ibar Rosiñol, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe

ndiente seguido contra el soldado del propio regimiento Blas 
Vi nardell Costa por deserción.

Por.la presente requisitoria llamo, cito J emplazo al men
cionado Blas Vinardeil Costa, hijo de Cosme y de Teresa, na
tural de Calabuig, provincia de Gerona, avecindado en ésta, 
nació el 14 de Abril de 1878, de oficio labrador, estado solte
ro, su estatura un metro # 689. milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la,publicación de 
esta requisitoria en la G a c &t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Jaime I, de 
«esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyopor deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias para la busca y cap
tura del procesado Blas Vinardeil, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades correspon
dientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 11 de Marzo de 1900.=Leandro Ibar.
835—M

I D. Fermín Sáez Salazar, segundo Teniente, Juez instruc- 
: tor de la causa contra el cabo del segundo batallón^ del re- 
i gimiento Infantería de María Cristina, núm. 63, José Peredo 
* Noguera, por el delito de insulto y amenaza á superior.

Hago saber que en dicho procedimiento he dictado auto 
de detención contra el cabo del segundo batallón del regi
miento Infantería de María Cristina, núm. 63, José Peredo 
Noguera, hijo de Celestino y de Isabel, natural de Malaga, 
de treinta y tres años de edad, de oficio relojero, estado solte
ro, de un metro 613 milímetros de estatura, y cuyas señas son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, frente espaciosa, señas par
ticulares una cicatriz en la sien derecha, cuyo paradero se 
ignora; y para que pueda, tener efecto he dispuesto la publi
cación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y 
emplazo al referido individuo, á fin de que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de ésta, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de 
esta plaza; bajo apercibimiento de que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á constituirlo en prisión y ordenen sea conducido, 
con la correspondiente custodia, al establecimiento designa
do y á mi disposición .

Barcelona 12 de Marzo de 1900.=Fermín Sáez. 836—M

D. Juan García Navarro y  Ferrer, primer Teniente del 
batallón Cazadores de Figueras, núm. 6.

Hallándome instruyendo expediente contra Francisco Gis- 
bert Reig, natural de Alcoy, provincia de Alicante, avecin
dado en Barcelona, de oficio cerrajero, de estado soltero, te
niendo por señas personales las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, por falta de concen
tración.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, que por cuantos medios estén á 
su alcance, procedan á la busca y captura del citado sujeto, 
y si fuese habido lo pongan á mi disposición con la seguri
dad debida.

Y  para que llegue á noticias de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Barcelona.

Barcelona 12 de Marzo de 1900.= Juan G. Navarro.
837—M

D. Amadeo Peremateu Pascual, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor 
del expediente que se sigue contra el recluta Antonio Costa 
Sala por la falta grave de no concentración á zona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Antonio Costa Sala, natural de Conques, provincia de Lé
rida, hijo de José y de Antonia, de veinte años de edad, de 
estado soltero, de oficio labrador, cuyas, señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente des
pejada, aire marcial, producción buena, y de un metro 595 
milímetros de estatura, pasa que en el preciso término de 
treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, que tie
ne su domicilio oficial en el cuartel de Jaime I de esta capi
tal, para responder á los cargos qiie le resultan en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le 
sigue por dicho motivo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso dé ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1900.=Amadeo Pe- 
y  emateu. 838—M

D. Matías Olleta Jiménez, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor de la 
causa instruida al soldado del batallón Voluntarios de Ma
drid Antonio Fernández López.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado del citado 
batallón Antonio Fernández López, hijo de Andrés y Juana, 
natural de Rubián (Almería), de veintinueve años de edad, 
estado soltero, estatura un metro 560 milímetros, cuyas señas 
soñ: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poca, color sano, para que en el término de veinte días, á 
contar desde la fecha en que se publique esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia de Almería y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel del Buen Suceso de esta capital de Barcelona ó ante 
la Autoridad del punto en que se encuentre, para responder 
á los cargos.que le resulten en la causa que se le instruye por 
deserción; en la inteligencia de que al no verificarlo así en el 
término fijado, será declarado rebelde.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares dispongan su busca 
y  captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
coadyuvando así á la buena administración de justicia.

Y  para su publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a drid*
Dafia en Barcelona á 13 de Marzo de 1900.=El primer Te

niente, Juez instructor, Matías Olleta.=E1 sargento Secreta
rio, Federico Sánchez. > 839—M

D. Eugenio Zamora Caballero, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instruc
tor nombrado por él Excmo. Sr. General Gobernador militar 
de esta plaza para diligenciar un interrogatorio en los padres 
del soldado Vicente Martí Rodrigo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rita 
Rodrigo, madre del soldado Vicente Martí Rodrigo, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Buen 
Suceso, para poder responder á las preguntas que se le hagan 
sobre un interrogatorio qué tengo que diligenciar en dicha 
persona; bajo apercibimiento que si no lo verifica dentro del 
plazo fijado será declarada rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita-
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res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de la referida Rita Rodrigo, y en caso de 
ser habida la conduzcan á este Juzgado militar y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 13 de Marzo de 1900.=Eugenio Za
mora. 840—M

D. Luis Murphy y Murphy, Teniente de navio, y Juez de 
instrucción de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Hallándome^instruyendo causa por el delito de contraban
do de tabaco en aguas |de este punto contra Juan Yuste Ro
mero, hijo de Lorenzo y Manuela, que nació el 20 de Octubre 
de 1867, natural de Salvacañete, provincia de Cuenca, de 
profesión marinero y domiciliado en 17 de Octubre de 1898 
en esta capital, calle de Cirés, núm. 11,.piso primero, puerta 
sexta, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido individuo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde el de la publicación del presente en la G a c e t a  
de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cuen
ca, comparezca en este Juzgado á responder dé los cargos que 
le resultan; en la inteligencia que de no verificadlo será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios que hay á Jugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. eí Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y álos agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido Juan Yuste Romero, y 
caso ie ser habido sea conducido con las seguridades conve
nientes á este Juzgado y á mi disposición.

D vio en Barcelona á 13 de Marzo de 1900.—Luis Mur
phy ,=Por mandato de S. 8., Pedro J. Bonmatí, Secretario.

847—M

D. Eulogio Foch CJímaeo, Capitán del regimiento Infan
tería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción se sigue al reclu
ta José O. Vila Pascual, pertenecíente al reemplazo de 1899, 
y que cubrió cupo por el distrito cuart * de Barcelona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
O. Tila Pascual, hijo de Wenceslao y de Francisca, natural 
de Cateehat, avecindado en Barcelona, de veinte años de 
edad, estudiante, su estatura un metro 674 milímetros, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regu
lar, color seno, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gac e ta  de Mad rid , comparezca en el cuartel de Jaime I, de 
esta cuidad, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Sr. Coronel del regimiento me 
hallo instruyendo por la falta grave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. * -

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de Jaime I, y ¿ mi disposición; pues así lo ten
go acordado sn diligencia de éste díáL

Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 1900.=Eulogio Foch.
851—M

D. Enrique Udaeta Cárdenas, primer Teniente del regi
miento de Dragones dé Moñtesai .10̂ ° de Caballería, y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para con
tinua r la causa instruida contra el "soldado aé/lk' ̂ egñDdá: 
compañía del batallón expedicionario de Filipinas, núm. 2, 
Florentino González Badají, por el delito de insulto al Cura 
párroco de la iglesia de San Sebastián (Manila).

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al soldado que 
lué del batallón expedicionario pe Filipinas, núm. 2, Floren
tino González Badají, natural de Eiguera, provincia de San
tander, avecindado en Cádiz, de oficio jbrñaíeró, estado sol
tero, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz gruesa, barba regular, boca ídem, co
lor sano, frente espaciosa, aire bueno, señas particulares, una 
cicatriz grande en la cabeza, para que en el preciso término 
de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a ceta  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado dé ins
trucción, sito en el cuartel qué ocupa este regimiento de 
líontesa en la Barceloneta (Barcelona); y en caso de no efec
tuar su presentación en el plazo fijado le parará el perjuicio 
á que en justicia haya lugar.

 ̂A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), y en el 
mío, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, procedan á la busca y 
captura del encartado, y en caso de ser habido lo conduzcan 
á mi presencia.

D&do en Barcelona á 18 de Marzo de 1900.¡^Enrique 
Udaeta. 852—M

GERONA

D. Saturio Anísua González, Capitá . de la zona de reclu
tamiento de Gorbna, núm. "24;, y Juez instructor de lá suma
ria seguida contra el recluta'de dicha zona, del reemplazo 
de 1896, Juan Costa Colómppor el delito de deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta coa el núm. 47’ deb sorteo del alistamiento de Camp- 
major (Gerona), y reemplazo dé 1898* Juan Costa Colom, na
tural de Celleut (Gerona), hijo de"Manuel y de Carmen, solte
ro, de veintidós años de edad, de oficio del campó, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, céjaé «1 pelo, 
color trigueño, frente regular, nariz ídem, boca í demy barba 
poca y de un metro 560 milímetros de estatura, para que en

Prtí(ñso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G ac e ta  d e  M a d r id , comparez
ca en las oficinas de esta zona, á; mí disposición/para respon
der á los cargos que le resultan eñ la sumaria que se le sigue 
por el delito de deserción simple; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijadtfsérá declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A.su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.); exhorto y 
requiero á todes las Autoridades, tanto civiles como milita
res y. de policía judicial, para que practiquen activas dili-

f encías en busca del referido procesado, y en casó de ser ha- 
ido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con ve- 

mentas, á la guardia del principal de esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 17 de Marzo de 190(1; =  Saturio Anísua.
853—M

JACA

D. M&auel Llamas Martín, primer Teniente del tercer ba- 
lallon de Infantería de Montaña, y Juez instructor del expe

diente que por la falta grave de primera deserción se instru
ye cont ra el soldado del mismo, Bernardo Rodríguez García.

Por (a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ber
nardo Rodríguez García, natural de Jocinar, Ayuntamiento 
de Pravia, provincia de Oviedo, distrito militar de Castilla 
la Vieja, hijo de Alejo y de Manuela, de diez y nueve años de 
edad, de un metro 590 milímetros, de oficio jornalero, solte
ro, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, nariz re
gular, barba lampiña, frente despejada, y como señas parti
culares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Ga c e ta  de Madrtd y Boletín oñcial de la 'provincia de Oviedo, 
comparezca en la Ciudadela de esta plaza para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que le siguen por 
la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica será declarado en rebeldía.

Á  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del referido Bernardo Rodríguez 
García, y lo remitan en clase de preso á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Jaca á 11 de Marzo de 1900.=Manuel Llamas.— 
Por su mandato, Esteban Carreras. 848—M

LERIDA

D. José Gil Bartra, Juez instructor de la zona de reclu
tamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona, Salva
dor Farrau Alsedá, del reemplazo de 1896 y cupo de la Pe 
nínsula, contra quien me hallo instruyendo expediente de 
orden superier por falta de presentación en la expresada zona 
para su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferida recluta, natural de Florejachs (Lérida), hijo de Tomás 
y de María, de veintidós años, tres meses y veintitrés días á& 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, 
cejas ídem, ojes azules, nariz regular, color bueno, señas 
particulares ninguna, de un metro 610 milímetros de estatu
ra, de oficio labrador, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presante en el local que ocupan 
las oficinas de esta zona á raí disposición; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguién
dole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)r exhorto 
y requiero á todas les Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser 
habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes á este punto y á mi disposión; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad, expido la presen
te reo uitoria en Lérida á 8 de Marzo de 19C0.=José Gil.

H 841—M

D. Aniceto Troneoso MendizábaL primer Teniente del ba
tallón Cazadores de Estella, núm 14, y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta de este bat-allón Ramón Bochs 
Pascual, acusado de la falta grave de primera deserción sim
ple por su no presentación á fibs.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Boch Pascual, soldado de este batallón, hijo de Juan y 
de Magdalena, natural de Ogasa, Ayuntamiento de San Juan 
de las Abadesas, avecindado en dicho pueblo, y cuyas señas 
per^onaLs son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, n riz regular, aire regular, producción buena,  ̂señas 
particuLa s ninguna, para que en el preciso término de 
treinta d hs, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Bolet n oitcial de la provincia de Gerona y Ga c e ta  de 
M ad rid , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la 
Panera do esta ciudad, y á mi disposición para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que por la falta 
grave de primera deserción se le sigue; en la inteligencia que 
de no verificar su presentación en el tiempo fijado, será de
clarado n.belde, parándole el perjuicio que haya lugar. _ .

Por lo tanto, ruego á todas las Autoridades, tanto milita
res corno civiles y de policía judiciaJ, practiquen activas di
ligencias para la busca y captura del referido individuo, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este 
Juzgado, con -las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día

Dada en Lérida á 15 de Marzo de 19l;0.—Aniceto Tronco^ 
so.=Domingo Tubau. 842—M

MANRESA

D. Luis Sánchez Ba lía, Capitán del batallón Cazadores de 
Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expediente se
guido contra el recluta Lorenzo Liunch Pons por la falta de 
presentación á la zona de reclutam eí to de Manresa, núme
ro 39, para su destino á Cuerpo activo ei aía 1.° de Diciembre 
de 1899.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lo
renzo Llnnc-h Pons, recluta del reemplazo de 1899, que cubrió 
cupo por el pueblo de Masquefa, hijo de Francisco y de Joa
quina, natural de Masquefa, provincia de Barcelona, soltero, 
cuyas señas personales se ignoran, sabe leer y escribir, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de 
banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, 
sitó en el cuartel principal de Manresa, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
.qué se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades; tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta Lorenzo Liunch Pons, y en caso 
de ser habido sea conducido á esta ciudad á mi disposición; 
por tenerlo así acordado en diligencia de este día. ’

Dada en Manresa á 11 de Marzo de 1900.^=Luis Sánchez.

TARRAGONA^

D. Joaquín. Martínez Sansón, primer Teniente del regí* 
m iento Infantería de Luchrma, núm. 28, Juez instructor-de 
un expediente contra eí soldado Jaime Reginos Noguera por 
desaparición. ■ _  . ■

Habitado cometido la falta grave de primera deserción el 
soldado Jaime R-jginos Noguera, hijo de*Ramón, y de María, 
natural de Reurnors, parroquia fie Rubiera, Ayuntamiento 
de Figueras avecindado en su pueblo, provincia tle Fir^ueras, 
de edad veinticinco años y nueve meses, de estado soltero,

de o í l a b r a d o r ,  estatura un metro 660 milímetros, y sug 
señas pelo negro, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color b^eno y sin señas particulares, y a quíao de orden 
del Sr, Coronel estoy formando expediente por la falta re
ferida;

Usando de la jurisdicción que me concede el Oó Hgo mi** 
litar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicha 
individuo, para que en el término detreinta di*s, á contar 
desde la fecha, se presente en el cuartd de la Rambla en esta 
plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado á fin da 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica en el referido plazo, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.>, exhorto y 
requiero, y de mi parte ruego, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los agentes de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de la 
Rambla en esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id .

Dado en Tarragona á 12 de Marzo de 1900.—El p imer Te
niente, Juez instructor, Joaquín Maitínez. 845—M

D. Diego San Román Morales, primer Teniente del regi
miento Infantería de Luchana, núm. 28, Juez instructor de 
la causa que sigue contra el sargento del misino José Polo 
Mezquido por el delito de estafa.

Habiéndose ausentado de la plaza de la Habana, en donde 
se hallaba de guarnición, en el mes de Abril de 1896, el sar
gento José Polo Mezquido, hijo de Enrique y de Dolores* 
natural de Palma, parroquia, Ayuntamiento y Juzgado de 
primera instancia de Palma de Mallorca, provincia de Balea
res, de edad veintitrés años y cinco meses, de pr¿>ít«mn estu
diante, de estado soltero, estatura un metro 665 mili une tros, 
y sus seras: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, v.>riz re
gular, boca ídem, barba nada, color bueno, fren tu regular, 
aire marcial y producción buena, y á quien de ordr-n del se
ñor Coronel estoy siguiendo sumaria por el delito perse
guido;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y traplazo 
á dicho sargento para que en el término de treinta días, á 
contar del de la fecha, se presente en el cuartel ae ia Bnmbla, 
de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica en ei referido plazo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero, y de mi parte atentamente suplico, á toebs las Au
toridades, tanto civiles como militares y á los ager Us de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido procesado, y en caso de ser habido le remitan 
en calidad de preso, y con las seguridades convtraeotes, al 
cuartel de la Ramb’a, de esta plaza, y á mi disposic.ón;  pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  í>® M a d r id .

Dada en Tarragona á 11 de Marzo de 1900.=:El prmer Te
niente, Juez instructor, Diego San Román. 844—M

TORTOSA
D. Rafael de Marzo Elizabe, segundo Teniente del segun

do, batallón del regimiento Infantería de Almausa, núm. 18, 
y juez instructor del expediente que por falta de concentra
ción á filas se sigue al recluta Juan Míliat Camino.

Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Miliat Camino, destinado a la primera compañía de? citado 
batallón y regimiento, natural de Arco, provincia de Lérida, 
hijo de Jaime y de Antonia, soltero, de diez y odio años, seis 
meses y veinte días de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, ceps a) p*lo, ojos 
pardos, nariz regular, barba lampiña, boca / t >, u >- r, color 
sano, frente espaciosa, aire ligero, producción bar/ r , señas 
particulares una cicatriz en la frente en el lado derecho, y de 
un metro 620 milímetros de estatura, para qun to preciso 
término de treinta días, contados desde la public-ción de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d rid  y .Boteipt oficial de 
la provincia de Lérida, comparezca en el cuartel de esta pobla
ción á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qus practiquen activas dili
gencias éñ busca del referido Juan Miliat Camino, y en case 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las s egurida
des convenientes, al cuartel cL® población y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tortosa á 15 de Marzo de 1900. =Rafaeí «ie Marzo,
854—M

* VITORIA

D. Emilio García de Alvarez, sargento del regimiento In
fantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Secretario de i a e^usa que 
se instruye contra el soldado del-disuelto regimiento Infan
tería de Tarragona, núm. 67, por el delito de desermón, Agus
tín Lucía Martín, de la que es Juez instructor el Capitán dol 
primero de los citados Cuerpos D. Antonio Pérez Montoya.

Certifico que al folio 46 de dicha causa hay una requisito
ria que, copiada á la letra, dice así: ;

«D. Antonio Pérez Montqya, Capitán* Juez instructor del 
regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del dísuelto regimiento Infantería de Tarragona* nú
mero 67, Agustín Lucía Martín, hijo de Modesto y  <46 Dioni- 
sia, natural de Torrelaguna tMadrid)* de veintitrés años áe 
edad, soltero, de oficio zapatero/tcuya» señ*s personales son 
las siguientes- pelo castaño', cejas al pelo, ojos castaños, na- 

•’riz regular, baria poca; boca regTite. señas particulares-niia 
cicatriz en la mandíbula izqtiierda; por baj^de la <.reja, para 
eme en el termino de treiBtardías, a contar.desde la fecha d» 
la publicación de esta requisitoria en la G aokta  dc M adrid , 
Se p r e s e n t é m  Blduafctel «id San FtanCise© de esta plaza, a « a  
de que seán oídos s u s  descargos^ bajo : apercibiniicoto de *er 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio á que hayadugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) , exhorta y 
r e q u i e r e  á todas las Autoridades, tanto civiles cou o milita
res y á los agtnteá'de la policía judicial, para q;«̂ . practiquen 
activas diligencias en busca del referido indivrdü?;, y caso de 
ser habido Ü> remitan en calidad de preso a) cu Utú ya cita- 

i do y : i d^poHciQn; pues así lo tengo acordad* en diligen- 
i cia de este día.



56 3 Abril 1900  Gaceta de M adrid.- Núm. 93
i  rae la presente requisitoria tenga la debida I>ubli- 

feld&d* insértese en la G aceta  .de Madrid y Boletín oficial m
Madrid. . .

Vitoria 14 de Mayo de 1900.=Antonio Perez Montoya. =  
Rubricado.»

Y para la debida publicación, y de orden del fer. Juez ins
tructor, expido el presente testimonio en Vitoria á 15 de Mar
zo de 1900.=Emilio G. de Alvarez.=:V.0 R .0= b \ Capitnn, 
Juez instructor, Antonio P. Montoya. 850—M

Juzgados de primera instancia.
ALMAGRO

D. Camilo González Meléndez, Juez de primera instancia 
de Almagro y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado^y Escriba
nía del infrascrito pende un expediente posesorio á instancia 
del Procurador D. Francisco Martín Montero, en nombre de 
Doña Encarnación Pérez García, vecina de Madrid, cuyo es
crito es como sigue:

«Escrito.—D. Francisco Martín Montero, Procurador, en 
nombre de Doña Encarnación Pérez García, mayor^ de edad, 
viuda, pensionista y vecina de Madrid, según acredita con la 
primera copia de poder que, bastanteado en forma, presento, 
ante el Juzgado parezco, y como mejor en derecho proceda, 
digo que mi poderdante es dueña de la siguiente finca:

Casa en la cade del Rastro de la ciudad de Almagro, se
ñalada con el núm. 12: linda por la derecha entrando y es
palda con otra de D. José María Nieto, y por la izquierda con 
otra de D. Francisco Fernández Oalvillo. Está libre de car
gas y su valor es seiscientas pesetas.

Careciendo la Doña Encarnación Pérez y García de título 
de dominio escrito, dps^a acredirar la posesión por el medio 
establecido en el tít. XIV de la ley Hipotecaria, á cuyo efecto 
practicará información con dos testigos, vecinos y propieta
rios de esta ciudad, que bajo juramento declararán acerca de 
los siguientes extremos:

Primero. Como es cierto que Doña Encarnación Pérez Gar
cía posee esta finca en concepto de dueña, quieta, pacífica
mente y sin interrupción desde el año 1893.

Segundo. Como también lo es que la adquirió por adjudi
cación en pago de deudas que le hicieron Doña Soledad, Doña 
Manuela, D. Manuel y Doña Concepción Tolos a y Martínez, 
como herederos del deudor D. Rafael Tolosa y López.

Al Juzgado suplico, que habiendo por presentado este es
crito, y teniendo por justificada mi personalidad, se sirva 
admitirme la información testifical que ofrezco, y practicada 
que sea, con audiencia del Sr. Delegado del Ministerio fiscal, 
dictar auto ordenando la inscripción de posesión de la casa 
deslindada á nombre de Deña Encarnación Pérez García, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho. Así procede en justicia 
que pido.

Primer otrosí, digo que aunque la finca no está amillara
da á mi nombre, no es obstáculo para que se apruebe el ex
pediente, pues anotada que sea la finca en el Registro pre
ventivamente, se presentará en el Ayuntamiento para que se 
haga la rectificación en el apéndice.

Al Juzgado suplico se sirva tener por hecha esta manifes
tación á los efectos de justicia.

Segundo otrosí, digo que de la certificación expedida por 
el Registro de la propiedad que acompaño, resulta que la fin
ca objeto de la información aparece inscrita á nombre de 
D. Ramón Tolosa y Casadeval, al folio 24, libro 107 de Alma
gro, finca núm. 5.323, inscripción 1.a

Para que se cancele este asiento de dominio contradicto
rio á la posesión que se pretende inscribir, es necesario cum
plir lo dispuesto en el art. 402 de la ley Hipotecaria, dando 
audiencia á D. Manuel, Doña Soledad, Doña Concepción y 
Doña Manuela Tolosa y Martínez y D. Ramón Tolosa y Ló
pez, únicos herederos del fino do D. Ramón Tolosa y Casade
val, citándolos por medio de edictos en la G a c e t a , pues ig
noramos su paradero.

Al Juzgado suplico que, por existir el asiento de dominio 
contradictorio á que se refiere la certificación que acompaño, 
se dé audiencia en el expediente á las cuatro personas cuyos 
nombres quedan expresados, para que, como herederos de Don 
Ramón Tolosa y  Casadeval comparezcan en el expediente y  
consientan en la cancelación de dicho asiento, citándolos por 
medio de edicto que se insertará en la G a c e t a , y  en su día 
ordenar en el «uto de aprobación la cancelación á que nos 
referimos, siempre que fuera consentida por los interesados, 
ó que éstos dejaran transcurrir el plazo que se les señale sin 
comparecer ar fe el Juagado.

Almagro 12 de Septiembre de 1899.^Francisco Martín.»
Habiéndose dictado con esta fecha providencia mandando 

sean citados los mencionados D. Manuel, Doña Soledad, Doña 
Concepción y Doña'Manue-la Tolosa Martínez y D. Ramón To
losa López para que comparezcan en este Juzgado, y como 
únicos herederos de D. Ramón Tolosa y Casadeval manifiesten 
si consienten en la cancelación del asiento contradictorio de 
referencia, cuya citación se hará por medio de edictos, que 
se fijarán en la tablilla oficial é insertarán en la G a c e t a  d e  
Madrid; apercibidos que si no comparecen dentro de quince 
días se entenderá que consienten en la cancelación solicitada 
y se aprobará el expediente, empezándose á contar los quince 
días desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto 
en la Gaceta.

Lo que se hace saber por el presente á D. Manuel, Doña 
Soledad, Doña Concepción y Doña Manuela Tolosa Martínez 
y D. Ramón Tolosa y López, sirviéndoles de citación en
fo r m a .

Dado en Almagro á 16 de- Septiembre de 1899 =Camiio • 
González. ==De suborden, Gustavo Piñuela* ■ X —609

ARCHIDONA 5 ’ •

D. Ildefonso Palma y Rlázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente ruego á las Autoridades civiles y milita
res y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
de los cerdos que se reseñarán, hurtados en la noche del 1.° 
de Septiembre del cortijo de Roquecín, de este término, po
niéndolos, si son habidos, á mi disposición, con los poseedo- 
dores, si no acreditan su adquisición, y los autores del he
cho en la cárcel de este partido, si fueren asimismo habidos.

Dada en Archidona á 20 de Febrero de 1900. =  Ildefonso 
Palma. =Por su mandado, Almohalla.

Señas de los eerdos.

Dos machos castrados.
Otro sm castrar.
Seis hembras, pelo bermejo canelo, con la oreja izquierda 

despuntada, y en la derecha un ramisaco por detrás, todos m cuatro a cinco arrobas de peso. .. !r.,„. -  j  nis

D. Ildefonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente ruego á las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca de 
los efectos que se dirán, robados en la noche del 8 de Agosto 
último á Juan Muñoz Cecilio, vecino de la Alameda, y averi
guación de 1 s uto w  del hecho, poniéndolos, si son habidos, 
á mi disposK'ón en la cárcel del partido, y los efectos roba
dos con los poseedores si no justifican su adquisición legí
tima.

Dada en Archidona á 20 de Febrero de 19üO.=Ildefonso 
Palma. =Por mandado de S. S., Almohalla.

Efectos robados.
Catorce reales en calderilla.
Una escopeta sistema antiguo, montada á pistón. '

■ . J—1414
ARÉVALO

D. Teófilo Cebadlos y Fernández Loinana, Juez dé primera 
instancia de este partido.

Hago saber que el 21 de Noviembre de 1895 cesó, por fa
llecimiento, en el cargo de Registrador de la propiedad de 
este partido D. Telesforo Gómez Rodríguez.

Lo que se anuncia por este segundo edicto á petición de 
parte interesada, citándose á los que tengan que deducir al
guna reclamación contra él, para que la presenten ante este 
Juzgad dentro del plazo de tres años, según se previene en 
el art. 2^7 del "eglamento general dictado para la ejecución 
de la ]ev H putecaria.

Arevalo 1 de Marzo de T900.=Teófilo Ceballos.=El Se
cretario de gobierno, Licenciado Juan Francisco Guerra.

J—1415
ÁVILA

D. Antonio García López, Juez instructor de Avila y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al gitano llama
do Luis Coca, de cincuenta años de edad próximamente, y 
que se dice ser vecino de un pueblo de esta provincia, cuya 
demás filiación, señas y paradero actual se ignoran, el cual 
vendió el 23 de Julio último en el pueblo de San Román de 
la Hornija, al vecino del mismo Julián Aranda García, una 
caballería menor á cambio de otra de la misma clase y 5 pe
setas y media en metálico, á fin de que preste declaración en 
el sumario que instruyo por hurto de una caballería de la 
pertenencia de José Blanco Martín, vecino de Martiherrero; 
apercibido que de no comparecer ante este Juzgado dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Avila á 1.° de Marzo de 1900.=Antonio García 
López.=Por su mandado, Licenciado Anselmo I. Pérez.

J—1492

D. Antonio García López, Juez instructor de Avila y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Jiménez y 
Luis Montoya, que se dicen ser vecinos de esta ciudad, cuya 
filiación, señas personales y demás circunstancias se igno
ran, de los cuales el primero vendió al segundo, en el pueblo 
de Tordesillas, el día 21 de Julio último, una muía de seis 
años, pelo rojo y seis cuartas y media de alzada, la que á su 
vez el Luis Montoya vendió por cambio de otras caballerías y 
metálico el día 23 de Julio último, en el pueblo de San R o
mán de la Hornija, al vecino del mismo Ildefonso García 
Arrugo, á fin de que presten declaración en el sumario que 
instruyo por hurto de caballerías de la pertenencia de Caye
tano Hernández Herráez, vecinG de Martiherrero; apercibidos 
que de no comparecer con el objeto indicado ante este Juzga
do de instrucción, dentro dsl término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á derecho.

Dado en Avila á 3 de Marzo de 1900.=Antonio García Ló
pez. =Por su mandado, Licenciado Anselmo I. Pérez.

J—1516

D. Antonio García López, Juez instructor de Avila y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama, y  emplaza á 
José García, viajante y comisionista de comercio, cuya ve
cindad, residencia actual, señas personales y filiación se ig
noran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde ti siguiente al de la inserción de Ja presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , com p arezca  en este Juzgado instructor, sito 
en el edificio de lo cárcel pública, á prestar declaración in
dagatoria en el sumario que por varios delitos de estafa ins
truyo contra él y Evaristo Barruete Martínez, natural de Soto 
de Cameros, vecino de San Sebastián; bajo apercibimiento de , 
que si no comparece dentro del término indicado se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, 
y á mi disposición, del expresado José García.

Dada en Avila á 25 de Febrero de 1900.=Antonío García 
López.=El Escribano, Licenciado Anselmo I. Pérez.

J—1416

BARCELONA — HOSPITAL,

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 
de la Superioridad, dimanante de sumario sobre hurto con
tra David Solé Miralles* de veinte años de edad, soltero, na
tural de ésta, hijo de Magín y Dolores, dependiente, que ha
bitaba Rambla de Cataluña, núm. 109, tienda, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita y llama al mismo, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente requisitoria en la G aceta  de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, para responder á los cargos que le re 
sultán en la expresada causa; previniéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus 
3a y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, c«so de ser 
rábido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición. r

Barcelona 24 de Febrero de 1900. =  Francisco de Paula 
lyala* =  Por disposición de S. S ., Luis Durán.

J— 1417 1

BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción ñri distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expi l 1 en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra Jo^q-^ Terré- 
jal, apodado Moreno, se le cita, llama y emplaza. -ctual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térnr.  ̂ - quin
to día, á contar desde la inserción de esta requ's * , en la 
G aceta de Madrid, comparezca ante dicho Ji. f para 
responder á los cargos que contra el mismo r ^  * bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Rein? >o ' % Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido » rgo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la j - - 1 toói- 
cial procedan á la busca, captura y conducción 5 i cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mis* ¡ esco
nocen, constando únicamente que es de unos veinte .ños de 
edad, tez morena y de estatura alta.

Dada en Barcelona á 26 de Febrero de 190Q.=Ú v ■  ̂ San
cho.=E1 Escribano, Mariano Gros. -1— 1418

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se exp J en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra O&rióx Almen
dro y Pérez, se cita, llama y emplaza al mismo m:>y<- actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térnnnc a ; nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. la Reina D ñ a  Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, pido y ncargo á
las Autoridades, fuerza pública y agentes de 1» policía judi- 
cia procedan á la busca, captura y conducción A dichas, 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son* 
edad cuarenta años, soltero y del comercio.

Dada en Barcelona á I.° de Marzo de 1900.=Tomás San
cho. =E1 Escribano, Ramón Ballester. J 4419

BARCELONA-UNIVERSIDAD

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de p- *a ins
tancia del distrito de la Universidad de esta cú< u pro
videncia de 23 del actual, dictada á instancia d ¡idica-
tura del concurso de acreedores de D. Pablo CV m los
autos de juicio declarativo de mayor cuantía, ovidos
por la misma contrAD. Bartolomé Vidal, D. .1 ^ > oart y
Santasusana, D. Jasé Damián y Giró, D. José An ^ >o Lio- 
bet y Valdosera, D. Juan Lagarriga, Doña Conce; , Sauri, 
D. Jaime Casellas y Soler, D. Francisco Llober? » . Fran
cisco Martorell, D. Juan Vilaris, Presbítero; D« . - Saba-
ter y Riba, D. Jofié Radial y Castellar, D. Aleja u ufart,
D. Francisco Viilalta y Santasusana, hijos de Ai >, Riera,
sucesores de D. Manuel Alba, Doña Ána Ginest D ? «sé An«
tonio Riera, D, Antonio Baget, D. Domingo Ca)v< . . Fran
cisco Durán, Doña María de la Concepción de B a r y de
Porteil, D. José Salvat y Ortega, D. Antonio Vu óamón
Miguel de Requeséns, D, Joaquín Casellas y Sol Ramón
de Vilans y Batlle, D. José Oliver y Boix y D. P rbone,
se emplaza por segunda vez á estos últimos, y t defecto
á sus sucesores ó derecho habientes, cuyo actúa ' tero se
ignora, para que dentro del término improrrog.< * a e cinco 
días hábiles, contados desde el siguiente al de R * < ción de
la presente cédula, comparezcan en los autos, ) ndosfl
debidamente representados; con prevención de o com
pareciendo les parará el perjuicio á que hubieri en de
recho, advirtiéndoles que quedan á su disposiei • Escri
banía las copias simples de la demanda y cíe sus aentos,

Barcelona 29 de Marzo de 1900.=E1 actuario, 1 \iegre«
' -606

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del dr o de la 
Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que &. n i  de en 
méritos de la causa criminal sobre falsificación ra Ra
món María Dachs Calvo y otros, se cita, llana \ f • aza al 
mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin da ■ • ** dentro 
del término de cinco días, á contar desde la ins> á de esta 
requisitoria en la G aceta  d& Madrid, compar* ¿i . ute di
cho Juzgado para responder á los cargos que a  . . «1 mis
mo resultan; bajo apercibimiento de ser declara ;,. < lde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reí ir a na Ma
ría Cristina (Q. D G.), Regente del Reino, pido « * rargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de U i, judi
cial, procedan á la busca, captura y conduccióú <. , < do Juz
gado del referido procesado Ramón María Dachs A* vo.

Dada en Barcelona á 29 de Marzo de 1900. — X f, uel Re
ñaga. =E1 Escribano, Pablo Alégre. ’J—2251

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de ta 
Universidad de Barcelona.

En virtud de la presénte requisitoria, que se ex Ad* en mé
ritos de la causa criminal sobre contrabando conrra Joaquín 
Raull, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo acUm 1 para
dero se ignora, á fin de que dentro del término ♦;*« rmt*o día», 
á contar desde la inserción de esta, requisitoria en U. Gaceta  
de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado, para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S* M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo 4 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y  eondueción á d eho Juz
gado del referido procesado Joaquín Raull.

Dada en Barcelna á 30 de Marzo de 1900.=M&xmel Rena
ga. =  El Escribano, Pablo Alegre. J—2252

BRIVIE8CA

D, Ciríaco Manzanares y Molina, Juez de instrucción de 
la ciudad de Brivíesea y su partido.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
sobre desaparición de las piezas de convicción dyfde Préña
nos de Bureba, en el día 8 de Agosto del año ú ürro , de la 
causa seguida contra Isidro Arpón Jaime, natû -w» «Je Cala
horra, por hurto de dmero del cepillo de las Animas en la 
iglesia de Aguilar de Bureba, en este partido, no ‘ cordado 
instruir al representante legal del Isidro Arpóo Jiime, hoy 
de ignorado paradero, del derecho que le otorga * I párrafo 
primero del art' 109 de la ley de Enjuiciamiento or.minal, y 
hacerlo por medio de la G a ce ta  m  Madrid y BoUi.Hes oficia-
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les de esta provincia de Burgos y de la de Logroño, á la que v 
pertenece expresado Calahorra; apercibiéndole que de no 
comparecer á utilizarle dentro del término de diez días, con- j 
tado desde la última inserción, le pararán los perjuicios á 
que haya lugar.

Dado en Briviesca á 2 de Marzo de 19QQ.=Ciriaco Manza- 
nares.=A nte mí, Miguel Astarloa. _  J—1421

' CASAS IBÁNEZ \  ■ ;

D. José Ramírez Cárdenas y Baeza, Juez de primera ins
tancia de Casas Ibáñez y su partido.

Por el presente hago saber que en providencia de esta fe
cha, dictada en autos de abintestato que se tramitan de oficio 
con motivo del fallecimiento por muerte violenta de Segundo 
Fajardo Ulano, vecino que fué de Carcelén, de estado viudo y  
de un os ochenta años de edad, cuyo fallecimiento tuvo lugar 
#1 día 6 de Noviembre último, he acordado la fijación de edic
tos en esta población, en la que tuvo lugar el fallecimiento, 
en la Gaceta  de Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
llamando á los que se crean con derecho á heredarle, para 
que comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascri
to á reclamarlo dentro del término de treinta días, á contar 
desde que tenga lugar el anuncio en dichos periódicos oficia
les; bajo apercibimiento que de no verificarlo les paraeá el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Casas Ibáñez á 28 dé~ Febrero de 1900.=José Ra- 
m írez.=Por su mandado, Agustín Descalzo. 82—P

CASTRO URDIALES

D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción 
de este partido de Castro Urdiales.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Martina Hilaria Sáinz Martínez, de treinta y cinco años de 
edad, hija de Antonio y de Manuela, natural de Carranza, 
barrio de Cezura, jornalera, casada con Domingo Martínez, 
y vecina de Setares, y de las señas que se expresarán, igno
rándose su actual paradero, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta  
d e  Madrid , comparezca en este Juzgado á ingresar en la cár
cel del partido, por no haberse presentado en el mismo ni en 
la Audiencia provincial de Santander, en el sumario que se 
le sigue con otros por hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo juego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial practiquen activas di- 
gencias en busca de expresada Martina Hilaria Sáinz Martí
nez, y en caso de ser habida la remitan en clase de presa, con 
las debidas seguridades, á la cárcel de este partido y á mi 
disposición.

 ̂Dada en Castro Urdiales á 26 de Febrero de 1900.=M iguel 
López.=Por su mandado, Mauricio del Cueto y Palacio.

Señas de Martina Hilaria Sáinz Martínez.
Estatura^ un metro 580 milímetros, peso 60 kilogramos, 

sus manos tienen 17 centímetros de longitud por 12 y medio
de anchu ra , los pies 24 cen tím etros de longitud por 12 y me
dio de anchu ra , ojos pardos, pelo negro , con dos c ica tr ices  
en la m and íb u la  inferior, y rostro moreno; v iste  a l uso de 
las del p a ís . J—1422

CUENCA

D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa
do Mariano Martínez, vecino que se dice de Cañete, de oficio 
carretero, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de diez días se persone en este Juzgado á responder de los 
los cargos que le resultan en el sumario que se instruye en 
este Juzgado sobre corta de dos pinos de la clase cabrios, en 
la dehesa de Cabrejas y sitio denominado Reguero de los La
gartos; apercibido que si no lo verifica será declarado re
belde.

Y se encarga á las Autoridades é individuos de la policía 
judicial procedan ¿ la busca, captura y conducción á este 
Juzgado del indicado sujeto.

Dado en Cuenca á 1.° de Marzo de 1900. =  Joaquín More
no. =E1 Secretario, Ruperto Moreno. J—1424 $$

^  S  DURANGO, d i a O O  "
¡d D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de primera instan
cia de Durango y su partido.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean csn derecho á la herencia del gitano Bautista 
Yaldés y Echevarría, natural de Elgoíbar, y que falleció en el 
Santo Hospital de esta villa el día 14 de Junio de 1898, á con
secuencia de herida mortal ocasionada con disparo de arma 
de fuego, para que dentro de dos meses, contados desde la 
inserción del presente anuncio en la Gaceta  De  Ma d r id , com
parezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que sobre 
abintestato se instruyen de oficio por da Escribanía del in
frascrito; con apercibimiento de tenerse por vacante la he
rencia si nadie la solicitase.

Dado en Durango á 28 de Febrero de 1900.=Eladio de Ur
dangarín. = Ante mí, José de Areitio. 83—P

ESTEPA

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á un muchacho, cuyo para
dero se ignora, que en la mañana del 21 de Febrero último 
cambió en la calle de la Cuesta de esta ciudad, con Francisco 
Reina Becerra, de edad de catorce añois, y de esta vecindad, 
un borrego blanco, como de seis meses, sin señal, recibiendo 
del Reina otro borrego más pequeño, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta , de  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
criminal que se instruye por hurto de dos borregos á D. An
tonio Alvarez Sobrevilla; apercibido que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Estepa á 8 de Marzo de 190O.=Arcadio O rtega.=  
Por su mandado, Francisco Amarante. J—1623

ESTEPONA

D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 
este partido,

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas Jas 
Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y ocupación de una bu- í 
rra, pelo rucio, cerrada, preñada, próxima á parir, sin hierro f 
ni señales, y de una rucha como de dos años, pelo rucio, con

una piqueta al cuello, sin hierro ni señales, que en la noche , 
del 18 de Febrero último fueron hurtadas en la Loma de Ce- j 
rriller, de este término, á Alonso Mena Mena y José Bautis- j 
ta Ruiz, y habidos, con la persona ó personas en cuyo poder ¡ 
les encuentren, si en el acto no acreditan su legítima adqui- ! 
sición, en clase de detenidos los pongan á disposición de este 1 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en causa que por ello 
instruyo.

Dada en Estepona á 12 de Marzo de 1900.=Francisco Gue- 
rrero.=El Secretario, Miguel Higuero. J-Ú757

GÉRGAL

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta villa  
de Gérgal y su partido.

Por el presente se sacan á pública subasta por término de 
veinte días, y por las cantidades en que han sido valoradas, 
las fincas embargadas á D. Federico Miquel Márquez en el 
expediente de exacción de costas de la causa que se le siguió 
sobre disparo de arma de fuego, y son las siguientes:

Cuarta parte de un trance tierra secano pro indiviso, sito 
en las Lomas, término de Tabernas, que linda todo él por Le
vante D, José Rodríguez Bonillo, y la Rambliila; Poniente 
herederos de Vicente García Guisado; Sur D. José Rodríguez 
Bonillo, y Norte José Guisado Plaza, y D. José Miquel 
Márquez.

Cuarta parte también tierra secano, sita en el paraje de 
las Lomas, de dicho término, conocido por el de Juan López: 
que linda por Saliente Juan Jurado Gómez; Poniente y Norte 
D. Angel Jiménez Trujillo, y Sor el camino de Gérgal.

Cuarta parte de otro trozo tierra secano, en el Rincón del 
Muerto, de dicho término: que linda por Saliente D José Mo
reno Díaz; Poniente herederos de D. Rafael Alonso de Vílla- 
sante y Góngora, y Sur y Norte el monte.

Cuarta parte de un huerto, sito en el pueblo de Tabernas, 
en el paraje nombrado Balsa del Lugar, el que linda: por Le
vante la calle de la Balsa referida, Juan García Moreno y 
Francisco González; Poniente la testamentaría de D. Gabriel 
Alonso de Villasante Góngora; Sur Francisco González Agui- 
lar, y Norte herederos de D. Dionisio González Quesada.

Estas fincas han sido valoradas, la primera de ellas en 683 
pesetas, la cuarta parte.

La segunda en 87 pesetas 50 céntimos, cuarta parte.
La tercera en 43 pesetas 75 céntimos, cuarta parte.
Y la cuarta de estas dichas fincas en 311 pesetas, hacien

do un total todas ellas de 1.125 pesetas 25 céntimos. De estas 
dichas fincas no hay título de propiedad.

El acto de la subasta tendrá lugar en ia sala audiencia de 
este Juzgado el día 23 de Marzo próximo, á las doce de su 
mañana.

Dado en Gérgal á 28 de Febrero de 1900.=Rafael Medina. 
José María Rodríguez. J—1426

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta villa  
de Gérgal y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y Ga ceta  de  Ma d r id , cito, llamo y  
emplazo á Francisco Hernández López, natural y vecino de 
Tabernas, hijo de Francisco y de María, de veintitrés años de 
edad, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en dichos periódicos, compa
rezca en este Juzgado para cumplir la pena que le ha sido 
impuesta por la Audiencia provincial de Almería en causa 
que contra el mismo y otro se siguió en este Juzgado sobre 
hurto de esparto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de 1a policía 
judieial, procuren la captura de dicho reo y su conducción á 
la cárcel de este partido, dejándole en ella á mi disposición.

Gérgal 1.° de Marzo de 19Q0.=Rafael Medina.=E1 actua
rio, José María Rodríguez. J—1427

GIJÓN

D. Juan Fernández Santurio, Juez municipal suplente en 
funciones del de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, con
tados desde el siguiente á su inserción en la G a c e ta  dk Ma
d rid  y Boletín oficml de la provincia, se cita, llama y empla
za al procesado Angel Inturbe, soltero, de veinticinco á vein
tisiete años, jornalero, natural de Boñar (La Vecilla), y de 
estatura baja, para que, como comprendido en el núm. l.° 
del art. 835 de ia ley de Enjuiciamiento criminal, se presente 
ante este Juzgado en concepto de procesado en la causa que 
se le sigue por robo de metálico y ropas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en su representación la Reina Regente, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades judiciales, civi
les y militares que por cuantos medios les sugiera su celo 
procuren averiguar el paradero de dicho procesado, y habido 
que sea procedan á su detención y remisión, con las seguri
dades necesarias, á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Gijón á 27 de Febrero de 1900.=Juan Fernández 
Santurio.=M arcelino Garbayeda. J—1429

GRANADA-S ALV ADOR

D. Gervasio Cruces Gamiz, Juéz municipal é interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Antonio Fernández Sagredo, alias Churreta, natural de Izna- 
Uoz, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, hijo de Justo 
y de Agueda, soltero, esquilador, de veintiocho años de edad, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, para ser emplaza
do en la causa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Granada á 24 de Marzo de 1900.=Gervasio Cru- 
ces.=Por mandado de S. S., Emilio León. J—2118

IGUALADA w

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en providencia de 14 del presente mes, 
dictada en el expediente^ sobre declaración de ausencia de 
D. Antonio Graeils Moneunill, promovido á instancia de sus 
sobrinas Doña Magdalena y Doña Margarita Dragó Graeils, 
consortes respectivamente de D. Valentín Solé y Valí y Don 
Francisco Vidal Marsal, con motivo del fallecimiento ab ín- 
testato de su tío y  hermano del causante D. Ramón Graeils

Moneunill, ocurrido en 6 de Enero de 1898 en el término mu
nicipal de Calaf, y fallecido también con anterioridad á este 
último todos sus hermanos, é ignorándose á la sazón si vivía, 
como se ignora si vive en el día, el expresado Antonio Graeils, 
ausente de unos veintitantos años á esta parte, sin haberse 
tenido noticia de su paradero, y á fin de que los recurrentes, 
con otros sobrinos del Ramón, puedan redar car la herencia 
ab intestato de los bienes del mismo que les corresponde, en 
defecto del ausente expresado Antonio Graeils Moneunill, se 
llama á tales fines al mismo, para que comparezca á recla
mar los derechos que puedan corresponderle en la herencia 
de su hermano Ramón Graeils Moneunill dentro del término 
de dos meses, á contar desde la inserción de este primer edic
to en la Gaceta  de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia, cuyos derechos deberá justificar con los correspon
dientes documentos al comparecer ante el Juzgado; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que en derecho hava logar,

Dado en Igualada á 16 de Marzo de 1900.=Por disposición 
del Sr. Juez, F. Favier Chavalera. X—603

LA CAÑIZA

Por la presente, y en virtud de lo acordado en providen
cia de hoy por el Sr. D. Angel Gómez Piñero, Juez de ins
trucción de este partido, cito á Juan Guisande Rodríguez, 
conductor que fué de la brigada en el ferrocarril de Vigo á 
Monforte, vecino de aquella ciudad, y ausente en ignorado 
paradero, para que dentro de diez días comparezca en esta 
Juzgado, calle del Progreso, núm. 32, á declarar en causa 
sobre hurto; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

La Cañiza 28 de Febrero de 1900.=Marcelino Montero Ri
vera. J—1431

LILLO

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de esta villa y su partido D. Dioni
sio Peralta en causa criminal seguida de oficio sobre robo da 
un burro de la propiedad de Félix Juárez y Villarreal, de esta 
vecindad, se ha acordado que por medio de la presente cédu
la, que se insertará en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Cáceres y de Toledo,* se cite á Elias 
Herrera Muñoz, sin domicilio conocido, á fin de que com pa
rezca ante este Juzgado dentro de los diez días siguientes á 
su citación para recibirle declaración en la causa que se ins
truye contra el mismo; previniéndole que si no comparece la  
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Lillo 1.° de Marzo de 1900. =E1 Escribano, Eduardo Gómez»
J—1432

LOJA

En virtud de lo acordado en providencia dictada hoy por 
el Sr. Juez instructor de esta ciudad y su partido en las di
ligencias de cumplimiento de una orden de la Sección se
gunda de la Audiencia provincial de Granada en la causa 
seguida en este Juzgado contra Antonio Fernández Heredia 
y Miguel Bustamante Fernández sobre estafa, se cita por me
dio de la presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M adrid , al testigo R ¡fa< 1 Bus
tamante Serrano, vecino de Santafé, de cuya ciudad haca 
tiempo se ausentó, ignorándose su paradero, á fin de que 
comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provin
cial de Granada el día 8 de Mayo próximo venidero, v hora 
de las once y media de su mañana, en que tendrá lugar la  
celebración del juicio oral y público acordado en dicha cau
sa, seguida en este Juzgado contra Antonio Fernández Ha- 
redia y Miguel Bustamante Fernández sobre estafa; y se la 
previene á dicho testigo la obligación que tiene de concurrir 
á este llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Loja 28 de Marzo de 1900. =E1 Escribano, Ildef .uso Or
tega. J—2269

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.

I Por el presente cito, llamo y emplazo ai autor ó autores 
del robo de las caballerías que al final se reseñan, verificado 
en la ro- lie del 17 del actual, á José Gavilán Paez, en el sitio  
del Portalejo, término de Tocina.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des y «gentes de policía judicial procedan á la busca de cita
das caballerías, y caso de ser habidas las pongan á disposi
ción de este Juzgado con i a persona en cuyo poder se encuen
tren, si no acredita su legítima procedencia.

 ̂ Dado en Lora del Río á 24 de Febrero de I900.=D iego  
Díaz Caro.=El actuario, Licenciado José Maldonado.

Señas.

Un burro de diez años, rucio, alzada regular, con hierra 
en la cadera izquierda que figura M.

Un burro mediano, rucio oscuro, entero, de cinco años y  
sin hierro. J—1433

LORCA

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de Lorea y  
su partido.

Por el presente edicto se llama á Miguel Segura Alonso y  
á Julián Segura Esteban, para que en ei término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en 
causa que por lesiones al primero se sigue; apercibidos que 
si no lo hacen les parará perjuicio.

Dado en Lorca á 24 de Febrero de 1900.=Pablo Simón.=í 
El Secretario, Vicente Ay ala. J—1434

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
y  de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Simón Andrés 
García, de treinta y cinco años de edad, natural de la Haba
na (isla de Cuba), hijo de Santiago y  María, soltero, sin ocu
pación ni domicilio conocido, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta  de Madrid , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión en 
virtud de causa que contra el mismo instruyo; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes dé la policía judicial procedan á 

¡ la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son:
¡ estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz r guLr, co- 
I lor moreno, y vista terno negro, y en el caso de ser habido lo 
' pongan á mi disposición mi la cárcel de esta capiral, 
j  Madrid 24 de Febrero de 1900— Manuei del Val!e.=Por el 

Escribano Aguila?, Licenciado Felipe de Ban.de, J—1435
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D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 

y de Instrucción del distrito de Éuenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Epifanío Palacios, 

alias el Mulato, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  de Madrid , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birle declaración indagatoria en causa por robo; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, sabiéndose únicamente que es negro, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta 
capital.

Madrid 24 de Febrero de 1900. =Manuel del Valle. =Por 
el Escribano Aguilar, Licenciado Felipe de Sande.

J—1436

MADRID-CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Manuel Díaz 

María, natural de Madrid, hijo de Policarpo y de Isabel, de 
trece años de edad, repartidor de periódicos, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de practicar una diligencia; apercibido que de no 
verificarlo será declaiado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, rostro moreno, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de esta Corte.

Madrid 27 de Febrero de 1900.=Juan Francisco R uíz.=  
El Escribano, Angel Angulo. J—-1437

MADRID—CONGRES©

El Sr, Juez de primera instancia del distrito del Congreso, 
en autos del Banco Hipotecario de España contra D. Ramón 
Suárez y Fernández y D. Eustaquio Rodríguez y Rodríguez 
sobre pago de un crédito hipotecario sobre la casa en esta 
Corte, calle de Bravo Murillo, núm. 19, ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Juez, Sr. García Romero.— Juzgado de 
primera instancia del Congreso.—Madrid 3 de Noviembre 
ae 1899.—Por presentado el anterior escrito, que se unirá á 
los autos de su razón; y apareciendo de los mismos que ha 
transcurrido el plazo fijado á D. Ramón Suárez y Fernández 
y D. Eustaquio Rodríguez y Rodríguez sin que hayan satis
fecho al Banco Hipotecario de España elsemestre vencido en 
31 de Diciembre de 1898 por la escritura de préstamo motivo 
de estos autos, fecha 1.° de Abril de 1876, importante 781 pe
setas 13 céntimos; de conformidad á lo dispuesto en el art. 33 
de la ley de 2 de Diciembre da 18^2, se decreta el secuestro y 
posesión interina á favor del Banco Hipotecario de España 
de la finca hipotecada en dicha escritura, casa en esta Corte, 
barrio de Chamberí, calle de Bravo Murillo, antes de la Mala 
de Fiancía, núm. 19 moderno, y dése la posesión interina y 
entrega al Banco de dicha finca, y en representación del mis
mo á L). Salustiano Ramos y Vetesco, requiriéndose en el 
acto al portero é inquiliaos á fin de que reconozcan como 
poseedor de la finca al Banco H p decario, y en su nombre al 
D. Salus iano Ramos, satisfaciéndole los alquileres y enten
diéndose con el mismo en todos los act *s de administración; 
notdíquese esta providencia á los deudores D. Ramón Suárez 

D. Eustaquio Rodríguez, y anótese preventivamente en el 
egistr * de la propiedad de Occidente de esta Corte en la for

ma quo se solicita, librándose el oportuno mandamiento por 
duplicado, con inserción del anterior escrito y de esta provi
dencia; al primer otrosí líbrese mandamiento al mismo Re
gistrador de Occidente para que iibre certificación en rela
ción y sin limitación de tiempo de las cargar de todas clases 
impuestas sobre la finca de que se trata, según los antiguos 
y modernos libros, y requiérase á los deudores para que en el 
plazo de seis días presenten en la Escribanía del actuario los 
títulos de propiedad de la finca hipotecada; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se mandarán sacar á su costa las 
certificaciones y testimonios necesarios; y al s gundo otrosí 
notifiques© esta providencia y practíquese el requerimiento 
á los interesados referidos ó á sus herederos, según se soli
cita.

Lo manda y firma S S., de que doy fe.=D r. García.= 
Ante mí, Ezequiel Arizmendi.»

Y habiéndose manif stado por la parte ejecutante que no 
ha logrado averiguar si viven actualmente D. Ramón Suárez 
y D; Eustaquio Rodríguez, ni en caso de haber fallecido éstos 
quiénes sean sus herederos y su residencia, se ha acordado 
en providencia de este día que se les notifique y requiera por 
medio de cédula, que se fijará en el sitio público de esté Juz
gado y se insertará en el Diario oficial de Avisos de esta Corte 
y G a ceta  de M adrid.

Y por la presente notifico y requiero con la providencia 
inserta, á los fines acordados en la misma, á los deudores 
D. Ramón Su rez y D. Eustaquio Rodríguez ó sus herederos; 
bajo el apercibimiento que en la misma se expresa.

Madrid 22 de Marzo dé I900.=E1 Escribano, Ézéquiel 
Arizmendi. X —614

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congre
so, en autos del Banco Hipotecario de España contra D. Ra
món Suárez y Fernández y D. Eustaquio Rodríguez y Rodrí
guez, sobre p?go de un crédito hipotecario sobre la casa en 
esta Corte, eaiie de Bravo Murillo, núm. 19, ha dictado la si
guiente ..

«Providencia.—Juez Sr. García Romero.—Juzgado de pri
mera instancia del Congreso en Madrid, a 29 de Marzo de 
1900.—Po presentado el anterior escrito, únase á los autos, y 
como se solicita, requiérase á D. Ramón Suárez y D/ Eusta
quio Rodríguez ó sus herederos para que en el plazo de dos 
días satisfagan al Banco Hipotecario de España su débito de 
781 pesetos 13 céntimos por el semestre vencido en 31 de Di
ciembre <ie 1818; bajo apembímiéoto que efe no verificarlo se 
procederá, á instancia de dicho Banco, á la rescisión del 
préstamo y á la va.nta en pública subasta de la finca hipote
cada, calla de la Mala le Francia, hoy de Bravo Murillo, nú
mero 19 moderno, 8 antiguo, practicándose los requerimien
tos per edictos, que se lijarán en el sito, público de este Juz
gado y se insertarán en el Diario ofkial de Aviios de esta Cor

te y en la Gaceta de Madrid , requiriéndose á D. Carlos Suá
rez, como hijo de D. Ramón Suárez, en su domicilio.

Lo manda y firma S. S.; doy fe.=D r. García.=Ante mí, 
Ezequiel Arizmendi.»

Y por la presente requiero, con la providencia inserta d 
los fines acordados en la misma, á los deudores D. Ramón 
Suárez y D. Eustaquio Rodríguez ó sus herederos; bajo el 
apercibimiento que en la misma se expresa.

Madrid 31 de Marzo de 1900.—El Escribano, Ezequiel Ariz
mendi. X —615

MADRID—HOSPICIO

D. Eusebío Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Bernardo Sánchez 
Bajo, hijo de Félix y Juliana, natural de Santa Olalla (Tole
do), de treinta y seis años, casado, mozo de estación, que 
dijo vivir en la calle de Fernando el Católico, núm. 1, piso 
segundo, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gace
ta  de Madrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de:practicar cierta; diligencia; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. ó

Al mismo tiempo ruego y enoargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado,rcuyas senas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 28 de Febrero de 1900.=Eusebio Martín y R uiz.=  
El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—1439

MANCHA REAL

D. Antonio Rodríguez y Martín, Juez de primera instan
cia de esta villa,

Hago saber que en este Juzgado se tramita expediente á 
instancia de D. Felipe Ramón Yola Fernándsz, sobre declara
ción de herederos ab íntestato por b to de Doña Catalina y 
Doña Fr neisca Vela Gutiérrez, en el cual he acordado anun- 
cir por edictos, que se fijarán en lo* siti ~ públicos de esta 
villa y se insertarán en el Bohiin úci&í de la provincia y Ga 
ceta de Madrid, la muerte intentad de la j expresadas Doña 
Catalina y Doña Francisca Vela Gufrerr z, que tuvo lugar 
en esta villa en 7 de Septiembre de 1898 y 24 de Octubre 
de 1899. El D. Felipe Ramón Vela Fernández solicitó s* de
clare heredera ab intestato de la Doña Catalina á su difunta 
hermana la Doña Francisca, y dé ésta, á él, á sus hermanos 
Dona Ana Antonia y Doña Josefa Vela Fernández, y á Ma
nuel Saeta Gutiérrez, primos hermanos todos de la causante, 
los tres primeros por línea paterna, y al último por la ma
terna, por lo que, según dispone el art. 984 de la ley de En
juiciamiento, se llama á los que se crean con igual ó mejor 
derecho, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días, a contar desde la inserción del presen
te en los referidos periódicos.

Dado en Mancha Real á 17 de Marzo de 1900. =  Antonio 
Rodríguez.=E1 Escribano actuario, Martín Herrera.

X—607

8B  NÜLES -"-2B  m w .

D. Enrique de Iturriaga Añíbarro, Juez de primera ins
tancia de este partido de Nules.

Hago saber que el Procurador D. Vicenta Llombart Davás, 
en nombre y representación de Doña María Dolores, Josefa 
Antonia, José y Francisco Ballester Galver, vecinos la pri
mera drf la ciuaad de Castellón y los restantes del pueblo de 
Onda, han comparecido en este Juzgado promoviendo el ju i
cio universal correspondiente para la adjudicación de los 
bienes de D. Mariano Ballester García, Licenciado en Medi
cina y Cirugía, marido de Doña Carmen Arrando, vecino de 
Onda, en cuya población falleció el 28 de Junio último, bajo 
testamento que otorgó de palabra y fué elevado á escritura 
pública por este Juzgado y protocolado en la Notaría de este 
partido de D. José Lucía Ascerquita, disponiendo que todos 
sus bienes fueran para su esposa Doña Carmen Arrando Víle- 
11a mientras viviera, y que por muerte de ésta pasaran en 
propiedad á sus sobrinos, á quienes encargaba se portaran 
bien con su tía:

Que los comparecientes alegan derecho á dichos bienes 
por ser sobrinos carnales del testador, y habiendo admitido 
la demanda, en providencia de ayer he acordado llamar por 
edictos á los que se crean con derecho á ios expresados bie
nes para que comparezcan en este Juzgado y Escribanía del 
inf rase rito á deducirla en el término de dos meses, á contar 
desde la fecha de la publicación dé aquéllos en la Ga c e t a  de 
M adrid.

Lo que se hace público por éste primer edicto para los 
efectos legales.

Dado en Nules á 7 de Diciembre de 1899.=Enrique de Ttu- 
rriaga.=Por mandado de S. S., Faustino Valentín.
■ ■ ■■ ■.................. ' - -  -— •■■■■ ■ 'X—604 -

.. ÓRDENES
D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción 

del partido de Ordenes*
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 

provincia y en ia Gaceta de Madrid , y á virtud de auto dic
tado hoy en sumario que me hallo instruyendo sobre homici
dio de Clemente Maraño Rey, de gándara,: término munici
pal de Oroso, se cita, llama y emplaza al procesado Miguel 
Gendre Oárbálléiro, de unos diez y ocho anos de edad, labra
dor, vecino de la expresada parroquia, cuyas señas se descri
ben á continuación, para que,•como Comprendido en el pá
rrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, comparezca en este fúzgado deátro del término de diez 
días, siguientes á í la última inserción, con el fin de consti
tuirse en prisión y responder de íós 'cargos#*j[üe contra el mis
mo resultan en el aludido sumario; previniéndole que si no 
lo verifica será delarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, se proceda á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel dé 
esta villa.

Ordenes 6 de Marzo de 1900.=José Espinosa.=De orden 
de S. S ., Antonio López Puga, por Río.

Señas del procesado.

Estatura regular, color moreno, pelo castaño oscuro, afei
tado, edad dicha al principio; viste chaqueta, chaleco y cal
zón de-lana, gorra del mismo paño, gasta zuecos y no"tiene 
señas p&itieulares. J—1716

PADRÓN
D. José Soto Msmbiela, Juez de instrucción accidental del 

partido de Padrón, provincia de la Coruña, en Galicia.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término 

de quince días á José Resua Laiño, soltero, marinero, de diez 
y nueve años de edad, hijo de Joaquín y de Jomantes natu
ral y vecino del lugar de Busato, parroquia de Taragoña, tér
mino de Rianso, en este partido, que no sabe leer ni escribir, 
y cuyo datos antropométricos son: estatura un metro 640 mi
límetros, peso 64 kilogramos, dimensiones de las manos 20 
centímetros de largo por 10 de ancho, ídem de los pies 28 cen
tímetros de largo por 10 de ancho, color del rostro moreno, 
ídem del pelo negro, ídem de los ojos azul, cicatrices visibles 
las de Ja viruela y una bastante extensa bajo ia mandíbula 
izquierda, para que dentro de dicho término se presente en 
la cárcel de este partido á disposición de la Audiencia pro
vincial de la Coruña por consecuencia de la csusa criminal 
procedente de este Juzgado contra el mismo procesado y otro 
por el delito de hurto de una capa á Francisco A costa Padín, 
y cuyas sesiones del juicio oral, que debían comenzar el día 8 
del actual, se ha servido dicho Tribunal supenderlas por auto 
de 26 de Febrero último hasta nuevo señalamiento, mediante 
no haber podido ser citado personalmente el indicado proce
sado por haberse ausentado para ignorado paradero; y se le 
apercibe que de no presentarse dentro del término fíja lo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 
con arreglo á la ley.

En su con secuencia, ruego y encargo á todas la p. Autori
dades de cualquier clase y grado y dependientes de va mía se 
sirvan mandar se proceda y de hecho se lleve á efecto la bus
ca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo á disposi
ción de la Audiencia provincial de la Coruña, ó á la mía, en 
la cárcel respectiva del partido, con el expresado fin; pues así 
lo acordé en providencia de ayer, en cumplimiento de orden 
de aquel superior.

Dado en Padrón á 1.° de Marzo de 1900.=Sosé Soto Mem- 
biela.=Ante mí, Francisco Larra. : J—1471

PAMPLONA

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Pamplona y su partido.

Hace saber que en el juicio declarativo de mayor cuantía, 
incoado en este Juzgado en nombre de la Éxcma Diputación 
foral y provincial de Navarra contra el Exc,mo. Sr. D. Javier 
Los Arcos y Miranda, vecino que fué de Madrid, sobre pago 
de 5.625 pesetas, por subarriendo de diferentes fincas, se dic
tó providencia con fecha 3 del actual, confiriendo tras ado de 
la demanda á dicho D. Javier Los Arcos, ordenando que se 
le emplazara para que dentro de doce días improrrogables 
comparezca en los autos personándose eh form*-; i o no ha
biéndose podido hacerle el emplazamiento por h*r r cambia
do de domicilio y marchado á Andalucía, no i bmndo á qué 
punto, se ha mandado en providencia de ayer que se practi
que dicho emplazamiento en forma de edicto, 'que se publica
rá en el Boletín oíiciul de esta provincia y en la G aueta db 
M adrid.

En su consecuencia, se expide el presente por medio del 
cual se emplaza al referido demando D. Javier L ŝ Arcos y 
Miranda, para que en el término improrrogable d« doce días 
comparezca en el relacionado juicio, personándose eu forma, 
á fin de contestar á la demanda de que se ha heoho ir 1 rito.

Dado en Pamplona á 30 de Marzo de 1900.=Javi t  Muñoz, 
Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X—600

PEÑAFIEL
D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta villa de Peñafiel y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de 

mi cargo se instruye causa criminal de ofició, un averigua
ción de quien fuera un sujeto que el día 21 del actual pasara 
fluctuando sobre tes aguas del río Duero por término de Pes
quera, cuyo individuo parece ser que usará paútaten de pana 
clara, boina color oscuro, calzando borceguíes negros, con 
tapabocas también claro acuadrillado, representen-do tener 
de unos treinta y cinco á treinta y ocho años deJteui, esta
tura regular, afeitado, de buena constitución física,'bien pa
recido, sin que consten más antecedentes, habién mse acor
dado, en providencia de 24 siguiente, citar por medí le este 
repetido edicto á la persona ó personas que se consideren 
emparentadas con el sujeto de referencia, á fin de que dentro 
del término de diez días comparezcan á declarar en este di
cho Juzgado sohre el hecho origen de tal causa, y oí.ecer el 
procedimiento á la que corresponda por ministerio de la ley; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parara el perjui
cio á que huteero lugar en derecho.

Dado en Peñafiel á 28 dé Febrero de 1900. =  Antenió Abo
lla y Rodríguez.=Por mandado de S. S., Aniceto Itecos.

J—1441

En virtud de providencia, hoy dictada por el S»~. Juez de 
este partido D. Antonio Abella y Rodríguez en c.'uisá que se 
signe sobre robo de palomas,be halla acordado eirá** por me
dio de la presente al inculpado Anacleto Samanie^<; Tejero, 
vecino que fué de Manzanillo y ahora en ignorado pagadero, 
á fia de que dentro de los seis días siguientes ai d la inser
ción de ésta en el Boletín oficial de la provincia de VaUadolid 
y G aoeta  de M adrid, comparezca en la sala andancia del 
Juzgado donde aquél ejerce sus funciones, de diez á una de 
la tarde, con objeto de ser oído en justicia; bu jo apercibi
miento de qué sí1 dejase de efectuarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Peñafiel 28 de Febrero de 1900.=R1 actuario, Auiceto 
Bocos. ‘ J—1442

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de est$Real Sitio y su partido, en cumplimiento 
de una carta orden de ,1a Superioridad, dimaniua ae causa 
instruida en este Juagado por el delito de lesiones contra An
gel de Pradeña Asen jo, ha acordado se cite de comparecencia 
ante la Sección cuarta de ia Audiencia provincial ae Madrid, 
sita en la planta baja del Palacio de Justicia (Salegas), 'para 
el día 9 derAbril próximo, á las doce y media de so t<rde, á 
los testigos Elias Santa Olalla Cañas, León Gi "cía Cubillo y 
J ul i án O rdÓñez Man güero, acogidos quek fue ron en I os Asilos 
del Real Sitió de El Pardo, y cuyos actuales pnradéros se 
ignoran, con el fin de que présteü declaración en Tas' sesiones 
del juicio oral de la mencionada causa, b«jo la mu’ta y de
más respohéábilidades que establece el hüm. 5."° iel art. 175 
de la ley de Enjuiciamiento criminal para los casos de no 
comparecencia

Y con el fin de que esta cédula sea inserta en la Gaceta 
de Madrid , la expido en San Lorenzo del K^eoríal á 30 de 
Marzo de 1900.= E i Escribano, Lícenciano Joaquín te Do
mingo. J—2238
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SAN ROQUE

O. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
RSto ciudnd y su partido.

Por l'i presente requisitoria citoT llamo y emplazo la pro
cesado Eduardo Maya Sans, de diez y ocio años de edad, 
Mjo de José y de Cayetana, soltero, natural de Tarifa, vecino 
de La Línea, habitante en el Espigón, cochero, y sin instruc
ción, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Gace
ta  de M a d r id  y Boletines oficiales de esto provincia y la de 
Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
con objeto de hacerle cierto requerimiento en el sumario que 
contra el mismo y otros se instruye por el delito de tentativa 
de robo; baj > apercibimiento do que si no comparece será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á dis
posición de este Júzga te, del referido procesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 9 de Marzo de 1900.= 
Eugenio Carrera. =Por su mandado, F. M. Tetero.

JWL686

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Ors Barrera, conocido por Frasquito el Ver
dulero, vecino de la villa de La Línea, habitante en el barrio 
de San Pedro Alcántara, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente ai en que aparezca inserta la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Má
laga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración indagatoria y responder á los 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se 
instruye por el delito de atentado á un agente de la Autori
dad; b*jo apercibimiento de que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
dades civiles y militares y demás agentes de la policía judi
cial, proceden con actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á 
mi disposición, del referido procesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 3 de Marzo de 1900.= 
Eugenio Carrera.=Por su mandado, F. M. Tejero.

J—1795

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Alejandro 
Pérez y Juan Puertas, vecinos de la villa de La Línea, cuyas 
demás circunstancias y actual residencia se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción del mismo en la Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial de esta provincia* comparezcan ante la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de que presten declaración como 
testigos en el sumario que se instruye contra Juan Aguilar 
Muñiz, alias Chato, por el delito de homicidio de Luis Val- 
verde Espinosa; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

San Roque 19 de Febrero de 1900.=Eugenio Carrera.= 
Por su mandado, F. M. Tejero. J—1472

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D Pedro Prendes, Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Santa Coloma de Farnés.
Por el presente edicto anuncio la muerte sin testar de 

Doña Teresa Figueras Viladecás, hija de José y de María, na
tural de la villa de Anglés, que siendo soltera y de edad cin
cuenta y dos años, falleció en el Hospital civil de la ciudad 
de Gerona en 8 de Abril del año 1898 sin haber dejado des
cendientes, ascendientes ni otros parientes colaterales más 
próximos que el que se mencionará; y á la vez llamo á los 
que se crean con derecho á la herencia de dicha Doña Teresa 
Figueras Viladecás, para que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarlo ó exponerlo dentro de treinta días; bajo aperci
bimiento de pararles perjuicio en caso contrario, en méritos 
del expediente que se instruye sobre declaración de heredero 
ab intestato de la repetida Doña Teresa Figueras Viladecás, 
á instancia de D. Emerio Llistosella Costa, vecino de Anglés, 
que lo ha promovido alegando ser el único pariente colateral 
en décimo grado y el más próximo sobreviviente de la nom
brada mujer.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 21 de Marzo de 1900.= 
Pedro Prendes.=Ante mí, Juan Rotllán. X—608

SANTIAGO
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Santiago.
A medio de la presente requisitoria cita y llama al proce

sado Juan Vázquez La-fuente,, hijo de padre incógnito y de 
Juana, natural y vecino de Santa María de Con jo, soltero, 
carpintero, de veintitrés anos, ausente en ignorado paradero, 
y cuyas señas á continuación se expresan, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin 
de estar á las resultas de causa que se sigue contra el mismo 
y otro por lesiones á Juan üzal y José Barcia; apercibido de 
que de no verificándolo será declarado rebelde.

Dado en Santiago á 26 de Febrero de 19G0.=Ramón Ma
zaira.=Ante mí, Juan López.

Señas del procesado.
Estatura regular, color bueno, nariz y boca regulares, 

ojos azules, cejas y pelo castaño oscuros, tiene una pequeña 
cicatriz en el lado izquierdo de la frente arriba de la ceja y 
otra en dirección casi transversal que coge desde la mejilla 
derecha hasta el labio superior, como de pulgada y media de 
largo, y otra cicatriz en la mano derecha sobre el metacarpo 
Índice. J—1445

' SARRIA
D. Angel Reguero Guísasela, Juez instructor del partido 

ée  Sarria, provincia de Lugo.
Por virtud del presente, que se insertará en el Boletín ofi

cial de la provincia de Madrid y Gaceta  de Madrid , se cita á 
D. Segundo Pardo, agente de negocios, domiciliado que estu
vo en la calle Costanilla de Capuchinos, 5, y en la de Horta- 
leza, 21 y 23, de dicha villa y Corte, el cual se ausentó sin 
dar aviso, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de este edicto en ,el último de los periódi
cos citados, concurra ante el Juzgado de instrucción á que 
corresponda su actual domicilio para la práctica de la dili
gencia prevenida en el arí. 109 de la vigente ley procesal;

pues aBÍ lo acordé en providencia de esta fecha, dictada en 
sumaria que á su instancia instruyo por estafa de 200 pese
tas contra Pedro López Rodríguez, vecino del pueblo de Al- 
dosende, Municipio de Paradela, en esta provincia; advir
tiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Sarria 22 de Febrero de 1900.=Angel Reguero Guisasola. 
Julio Alvarez, J—1503

VIGO
D. Enrique Pascual y del Río, accidental Juez de instruc

ción del partido de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye su
mario por el delito de falsedad contra Maximino Tejo, veci
no que fué de Redondela y hoy ausente en ignorado parade
ro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D, G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y Agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desude la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Maximino Tejo, sin segundo apellido, hijo natural de Pere
grina, nacido en Pontevedra, de unos catorce años de edad 
próximamente, de estatura regular, pelo castaño, boca y na
riz regulares; vestía traje negro y boina y calzaba botinas de 
becerro negro.

Dada en Vigo á 6 de Marzo de 1900.=Enrique Pascual y 
del Río. =E1 Secretario, Enrique Pita Cobián. J—-1605

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Torres, 

de treinta y un años de edad, soltero, jornalero y natural de 
Sástago, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado de 
instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que le instruyo so - 
bre robo de ropas á Joaquín Royo y á Evaristo Ramón, en 
compañía de quienes habitaba, en la mañana del 12 de Di
ciembre último, y se le apercibe que de no comparecer dentro 
del plazo expresado será declarado rebelde y le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, procedan á la 
busca y captura del Joaquín Torres, y caso de ser habido or
denen su traslación á la cárceles de esta ciudad y á mi dis
posición.

Dada en Zaragoza á 2 de Marzo de 1900.= Jenaro Ba- 
rrón.=Ante mí, José Guitarte. J—1447

NOTICIAS OFICIALES

Compañía anónima de Tranvías 
de Barcelona.

Se avisa que lá Compañía ha acordado pagar á las accio
nes ordinarias un dividendo de cuatro chelines por acción, ó 
sean cinco pesetas (cupón núm. 41), por todo el año 1899.

Los tenedores de acciones al portador podrán efectuar di
cho cobro en hs oficinas de Londres ó en las de Barcelona 
(ronda de San Pablo, 27), donde se facilitarán las correspon
dientes facturas; advirtiéndose que no se efectuará el pago de 
los cupones antes del cuarto día de su presentación.

Por orden del Consejo de administración, R. J. Fennessy, 
Secretario.

Oficinas de la Compañía, Winchester House, 50, Oíd Broad 
Street, London, E. C., 22 Marzo 1900. X—602

Banco del Comercio.
Habiéndose extraviado, según manifestación del deposi

tante, el resguardo de depósito de efectos en custodia en este 
Banco, núm. 10.394, expedido en 29 de Marzo de 1899, com
prensivo de seis acciones de la Sociedad Unión Española de 
Explosivos, en virtud de lo dispuesto en los artículos 12 y 34 
de los estatutos se anuncia el hecho por primera vez, á fin de

que si no se presentase reclamación alguna dentro del plazo 
de treinta días, contados desde la fecha de este anuncio, se 
expida un duplicado, considerándose cancelado el primero.

Bilbao 31 de Marzo de 1900. =E1 Secretario, Juan Gon
zález. X—605

Sociedad Industrial Asturiana.
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acor

dado convocar á la junta general de accionistas para el día 
28 de Abril, á las cuatro de la tarde, en sus oficinas, Regente 
Jaz, núm. 3, cumpliendo con lo dispuesto en los artículos 20 
y 21 de los estatutos que la rigen.

Para ser admitidos á la junta es necesario acreditar debi
damente haber depositado las acciones con quince días de 
antelación á la fecha señalada, en la Caja déla Sociedad, en 
el Banco de España ó cualquiera de sus sucursales.

Los resguardos nominales de estos depósitos deberán acre
ditar la fecha en que se hubiesen presentado y la numeración 
de las acciones depositadas.

Oviedo 28 de Marzo de 1900.=E1 Secretario del Consejo, 
Luis Vereterra. X—610

Sociedad anónima de abastecimiento 
de Aguas Potables de Jerez de la Frontera

Extracto del balance en 30 de Diciembre de 1899.
Pesetas.

DEBE ------------------
Construcción:

Expropiación del molino de Tem- 
pul y de ios terrenos compren
didos en el depósito y en la línea 310.581 ‘63 

Obras del manantial: por excava
ción, cerca, casa de compuertas
y casa habitación..................... 31.765*09

Movimiento de tierras y perfora
ción de trece minas..................  551.529*37

Acueducto general: por 16 kiló
metros de acueducto................. 975.164*70

Puentes acueductos: 24 de piedra 
y uno de hierro sobre el río Gua-
dalete........................................  760.494*72

Sifones: por 4 sifones que compo
nen 30.500 metros lineales de
tubería de hierro......................  2.511.844‘61

Depósito de recepción y distri
bución........................................  677.367*52

Derechos de Aduana: por los de 
la tubería, llaves y demás piezas 389.742*72 

Distribución interior, que com
prende tubería en las calles, 
composturas de caños y madro
nas, empedrados, etc.  ...........  798.213*34

Gastos generales: por obras acce
sorias del acueducto, estudios, 
sueldos, gastos judiciales y de
oficinas. ............... 708.770*53

Intereses.................... 92.133*43
— --------  800.903*96

----------------  7.807.607‘66
Pendiente de cobro por el décimo dividendo... 103.717*38
Valores en cartera.........................   203.869*61
Excma. Diputación provincial: cuenta de toma

de agua...........................................................  582*16
Liquidación de intereses con el Excmo. Ayun

tamiento.............. . . ........................................  6.223*03
Almacén: existencia en 31 de Diciembre  108.023*69
Recibos á cobrar.................................... ............  16.386*77
Diez, Vergara y C.a,..c/c....................................  226.071*38

8.472.481*74

HABER
Capital ........................  7,500.000
Venta de agua en propiedad en 1869, 70 y 71 . 547.731*07
Fondo de reserva........................... ....................  197.129*84
Producto por arriendo, aprovechamiento y de

más en 31 de Diciembre.................................  193.872
Dividendos pendientes de pago hasta 31 de Di

ciembre de 1899.......... ......................... ......... 33.748‘83

8.472.481*74

Jerez de la Frontera 31 de Diciembre de 1899.= Está con
forme con los asientos de los libros: El Secretario Contador, 
Celestino Patac.=El Vocal-Inspector de los fondos de la So
ciedad, Juan J. de León.=P. el Director Gerente, Tomás Díez.= 
V.° B.°=E1 Presidente, G. Garvey. X—612

O bservatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 2 de Abril de 1900

H O R A b

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0*

TERMÓMETRO Tensión 
del Y&Dor Humedad DIRECCIÓN

RUTADO
del

y en 
milímetros. Seco* Humedecido. acuoso. relativa. y clase del viente. •lele*

12 de la noche¿. . . . . . . . . .
6 de la mañana._____ ...
9 de la mañana................

763.25
702.84
703.58
701.20
704*13
705 6o
706 10

r 7.6 
5.4

10.0 
12.1 
12.2 
9.0 
5 9

5.5 
4 6 
6 9
7.5 
6,0 
4 2 
2 5

5.7
5.9
5.9 
5.4
3.9
3.8 
3 8

74
89
65
51
37
44 -
55

N O.. . . . . . .
SSO............
NO___ -...¡i

Vto. fuerte. 
B. ligera.. . 
Brisa.... . . .

Cubierto.
Nuboso.
Idem.

12 del día.....................
5 de la tarde.. . . . . . . . . . .
6 de la tarde....... .
9 déla noche. . . . .  . . . . . .

N O .. . . . . . .
N................
n n e ; ........

. NNO.. . . . . .

Id. fuerte,. 
Idem ..... . .
ídem4,..»* . 
ídem..........

Casi cubierto. 
Casi despejado. 
Idem. 
Despejado,

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  13.2
ídem mínima.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.6

Diferencia...................... 8.6
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 19.8 
Ídem id. dentro de uña esfera de cristal. . . . . . . . . í . . .  57.5

Diferencia............... .....................................  37.7
Temperatura máxima a cíele descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2^.6
Idem mínima ídem......... ................................ ............. 3.4

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . é. . . . . . . . . . .  22.2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)......... . .  - .  • •.. • ...••••••■—  •••••

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..................- •
Altura ídem coq respecto á la media anual á las nue-

ve horas de la noche.................................. . . . — 0.9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. 1.9
Sol completamente despejado............................... ......... j>h'00®
Sol entrevelado por nubes ó vapores................... .. 2 00

Total de insolación durante el día............... * 8 00 (1)

(1) Con motivo de haber ocurrido una avería en el heliógrafo, no pueden tomarse como absolutamente ciertos los datos de la insolación co- 
rre-p ’ndientesá e-ta fecha, y si sólo como meras aproximac ónes obt nidas por comparación con otros días transcurridos en análogas circuns
tancias.
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Datos meteorológicos del día 2 de Abril de 1900 , según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la maña
na, y en Otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMKTRO EN LAS 24 HORAS?

S.OCA.LIDADES A 0® y al 

nivel 

del mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del dia 
anterior.

Dirección Fuerza.

ESTADO
del

\ c ie lo .
¡

Seoo»
Humede

cido.

Diferen
cia de 

s tempera' 
tura 

á %ual 
horadéis 
víspera.

■ Tempe

ratura 

1 máxima

Tempe

ratura 

. mínima»

Lluvia ei 

milíme

tros.

1 ESTADO 
del 

mar.

Parí*. .............. 764.0 — 4.6 N........... ! H. íi^ t* I^ pejado ... 
Muy nuboso.

Nieve ?........

0.3 - 1 0 — 0-6 7.1 — 2.0 > »
d^rmnnt,.................. 763.3 — 1.9 N........... Oüma.., -  1 8 -  2 2 — 3.9 3» A » >

YfcV&utis. • . .« .• • •» •• 760.4 — 7.8 SSE. . . . Idem .. 9.2 ? 8.3 *+* 2.5*? 11.6 7.8 69 9

Gria-Nez.. . . . . . . . . .
Saí'st Mathiftu. . . . . . 764.7 — 5.7 » ídem.... Muy nuboso. 

Cubierto.. . .  
Casi desp. . .

5.6 4,1 4* 1-6' » » Tranquila,
Isla d‘Aix................ -
Biarritz .. . . . . . .

765.0
767.1

-  2.5
-  1.1

E........... Brisa ,. 2.0 1.5 — 1.5 $ » > Idem.
E........... Calma.. 2.5 1.6 — 2.7 » » » ídem.

S&& Sebastián.. . . . . .
765.5 — 4.0 E........... B. ligera 

Calma..,
‘Muy nuboso. 
¡Lluvioso, . . .

10.2 6 2 +  2.0 15 0 5.0 > Idem.
Oviedo.. . . . .  . . . . . . 765.9 — 4.0 NNE. . . 8.2 6 0 — 4.4 10.0 5.0 18 - 9

Yares
Córala......................

767.7 — 3.5 N .,........ Idem. .. Nuboso. . . . . 10.3 9.4 — 1 .9 16.0 7.0 8 5»
Y ig o ................... .. 767.0 — 3.5 NO........ B. ligera.

Viento..
Cubierto . 11.6 9 2 — 0.4 9.0 2.0 6 Gran oleaje.

766.7 N........... Muy nuboso. 
Nuboso.........

12.3 10.0 i9 10 0 5.0 8 Muy gruesa. 
Gran oleaje.Lisboa ............ 766.7 -  3.9 SO......... Idem. . . 11.5 9.5 -  3.0 16.0 10.0 3

As^ra. . . . . . . . . . . . .
Delsada.. . . . . 776.7? ri- 6 .2? E S E .... Caima... Cubierto.. . . 14.6 14 0 — 0.2 17.0 13.0 » Tranquila.

Laguna. . . . . . . . . . . .
íu r c h a l.,.. . . . . . . .

766.2 -  3.6 N E___ V iento.. Muy nuboso. 13.8 10.8 — 0,5 20.0 10.0 1 Idem,
Ays. *out© . . . . . . . . .
Isji Feraasdo. . . . . .
Tarifa....................... 763.8 » O ,.. . .... B. fuerte Idem 13,8 8.0 i » » 2 Idem.

l l a l l a ............. 764 0 — 3.0 NE , , Id. lig». 
Brisa. . .

Casi d e sp ,.. 
Nuboso..,

14.2 112 0.0 
+  0.4

18-0 10.0
Córdoba......... . ■762.7 — 4.5 O SO .... 13.6 11.2 11.0 9.0 4
Jaéa .............................
Crinada. . . . . . . . . . .
Murcia. . . . . . . . . . . . . 759.3 — 5.6 NO Vto. fte. Cubierto. . . .  

Despejado...

13.0 9.4 +  0.4 

-  1.9

20.0 10.0 »

Badaj oz. . . . . . . . . . . 765.3 +  4.1 O............... B. fuerte 11.4 11.7 16.0 6.0 •p »
Ciudad Real. . . . . . . .
Albacete. . . . . . . . . . . 761.0 -  5.5 NO Viento. Muy nuboso. 6.1 5.1 — 0.6 12.0 9 10 »
Cáoeres.....................
M ad r id ................. 760.2 — 5.8 NO Brisa. .. Tíirhnso i 10.0 6 9 Hr 0.6 13.1 4.6 2 B
Ouadalaj ara. . . . . . . .
SI Escorial.. . . . . . . . 761.4 » NO, , Calma.. Idem . . . . 4 2 2.8 a 11.0 1.0

0.0

11

19
g

8

A vila ................ 763.3 — 4.6 NO........ B. fuerte Lluvioso. . . .  
Cubierto. . . .

3.0 3.0 4* 1-0 
+  0.4

7.0 8
Sigo vi a..................... 763.6 5.5 N........... Vto. fte. 2.4 0.5 7,0 0.0 9
Salamanca.. . . . . . . . .
Yslladolid............... 763.9 — 5.6 NE Calma., Idem.............

Nuboso. . . .
8.4
4.6

5.0 4- 0.9
+  1.4 
— 2.8

-b 0.8

11.0
8.0

3.0 
1 0

5 |
Soria ............... 761.6 — 5.5 NO , , Brisa.... 1.0 p
Burgos.. . . . . . . . . . . . 765.0 — 2.4 NNE.. . . Calma... Cubierto.. . .  

Nuboso.........

1.2 1.0 9.0

18.0

1.0

6,0

p ® 1

Orease............................. 766.0 -  2.2 N........... B. fuerte. 11.6 9.6 \ 3& 1
Santiago. , .

Huesca.................. 760.0 — 5.0 SO............. Id .lig ...
Viento..

Despejado... 
Idem.... . . . .
Nnhn<?n

10.0
8.0
6.2

11.4 
12.0 
10.6
13.4 
14.0

4 4  
7.2 
3 1

7.6
8.0
8 8 
9.4 

12.0

-I- 4.1
4 * 0.2 
+  4.1

+  1 2
■+. 2.8 

0.0 ,1,1 A

9.0
12.0
9.0

14.0
9.0 

12 0
17.0
20.0

-  2.0
1.0
2.0

7.0
4.0
5.0
9.0
1.0

Zaragoza.................. 761.0 — 5.2 NO * 9
Teruel....................... 759.8 — 7.6 N........... B.fuerte. 9 I

Barcelona.. . . . . . . . . 758.7 — 3.3 SE Calma... Despejado...
Nuboso........
Casi desp. . .
Idem............
Cubierto

Picada.
Idem.
Tranquila.

Mahón........................ 758.2 — 3.7 NO Idem. . . *
Taima. ..................... 768.3 — 4.6 NO Brisa..,.

»

Yaleacia............ . 759.3 — 5.5 ONO___ Calma...
»

Alicante.................... 756.4 — 5.4 NO Idem. . .
•p A . ‘I 
— 1.2 10 9 1

Almería..............
Málaga................. . 761.2 — 2.7 ONO.... V.m.fte, Muy nuboso. 14.2 9.4 -  1,8 18.0 12,0
Malilla.................... ..

xx auci uiia, i

©rán............... 759.2 SO......... Idem.... 16.0
11.0
6.8

10.0
9.2
7.5

Argel.... . . » ............. 757.7 » SO.........
NO

Brisa.,., 
ídem. . .

Lluvioso___
Niilinso

* * 9 » I

Túnez........................ 758.3 » » »
9

* 1
S fak s........................ 760.1 » NE........ Id. lig ..

Brisa__
Id.f-e... 
Id.lig ... 
Idem. . .  
Idem. ., 
Brisa__

Cubierto.....
Nuboso........
Casi desp....
riACíTYPl 5)lin

* 9  ̂ 1
Balermo..................... 755.7 — 4.1

— 0.9
— 1.3 
-t- 0.1 
4 - 0.1
— 1.5

SSO 7.5 
5 4

_ 9 A 9
o v j

Cagliarí................... 757.6 NO.’. . / .
N.......

9 A O
Boma........................ 754.8 A 9 * i * I
Liorna................... 754.8 E N E ../ 

E . . .
Cubierto....
Despejado.,. 
Brumoso.. . .

«J
7.2 
6 2  
8 O

O  * o
4.4
2.4
*-í d

—  n a
* * b * I

Hiza.............................. 755.4
—  u . o *

a 9 * 1
& « i e  ............................ .. 755.2 NE........

» 0 - 9
,  1T A ^ I

Btrjfigúai...............
O * O  . “i ■+* 4 » v  | * * 1

. i cada. ¡

1 i

Bolsa de Madrid.Cotización 
oficial del día  2 de Abril  de 1900, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ..................... "" ‘ =

Día 31. Día 2.

Deuda perpetua  
al 4 por 100 interior.

Sin cupón,
Iwrie F, de 50.000pesetas nominales. 73‘90 73 0/0-72*90-85 80 75
T, _  . ^  72*95-73 0/0-72*95
Idem K, de 25.000 id. id ....................... 73*90 73 0/0
Idem D, de 12.500 id. id ....................... 73*95 73*15-73 0/0

72*85 -73 0/0
Idem C, de 5.000 id. id .....................  74 0/0 73*10-72*85-90
Idem B, de 2.500 id. id .....................  73 90 72*85
Idem A, de 500 id. id .   ................ 73*90 72*90-73 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  73*25 72*65-20
£& diferentes series   ........................... 73*90 73 0/0-72V 5-80 -95-90
A plazo.................................................... 74*25 73*45-55-50-35-25-20

^ , 73*10-15-30-35
Deuda perpetua fin cor. fir.

al 4 por 100 estertor. cambio medio 73*325
Sin cupón.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales. 80*65 »
Idem E, de 12.000 id. id .  .......................  » »
Idem D. de 6.000 id id ..........................  » »
Idem C, de 4.000 id. id ........................... » »
Idem Bt de 2.000 id. id............................  » »
Idem A, de 1.000 id. id   ...............  » »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  » *
Bm diferentes series............................ 80 70 80*10
Partidas de 50.000 pesetas nominales. » »
Idem de 100.000 id. id ............................ » »

lleuda ai 4 por 100 amortizable.
Sin cupón.

t S»? 5* ^ ? ? seAas nominales. 82 0/0 81 0/0-81*10ídem D, de 12.500 id. id  ........  82 0/0 81 0/0
Idem C, de 5.000 id. id .    81*90 81 0/0
Idem B, de 2.500 id. id............................ ,  g0‘95
Idem A, de 500 id. id.............................. g i‘95

Día 31. Día 2

Bn diferentes series............... ............  8195 80*90-95-81 0/0
A plazo............................., .............. *. * *

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas..................  104*10 104 0/0 i
Serie B, de 5.000 pesetas    104 0/0 103*90 I

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizadles en
ocho años, núms. 1.600.000..............  102*30 »

Idem hasta 10.000 pesetas nomínales. 102*30 102*10
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 87*10 85*90 95-85 0/0

sin cupón.
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 87*10 85*90-85
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72*90 72*10-72 0/0-71*30-95

sin cupón. I 
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 72*95 72*25- 71*95
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100 92*20 92*20-10-92 0/0-92*15 I
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 9210 92 0/0 I
Aplazo...- ...............................  » »
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 á 93.748..............................  » »

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas ...............  » *>

Idem de Erlanger y Compañía    » »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á 
47.200...........................................    » »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500...................................................  » » I
Idem id. al 4 por 100.—85.000. . . . . .  102*25 101 0/0 sin cupón. |

Acciones del Banco de España  514 0/0 514 0/0-514*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » *
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000........................................ » *
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación 
de 20.000    235 0/0 »

i Día 31. Día 2.

I Idem del Banco Hispano-colonia!, 1
I á 80.000...............   ¿  »
I Idem de la Compañía Arrendataria
1 de Tabacos.—Acciones al portador. 420 0/0 421 0/0-421*50

422-423-424 0/0
I Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
¡ Idem de la Sociedad de electricidad 
I de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de
I 1.000 acciones cada una, números

l á  10.000  167 0/0 166 0/0 185 0/0
I Idem del ferrocarril de Madrid á Za-
I ragoza y á Alicante.........................  » 90*50
I Idem del ferrocarril del Norte de Es

paña  » 64 0/0-64*50-75
I A plazo.. ......................................  » »

B o lsa  de  B arce lon a .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.....................  73*35
Idem id. exterior..........................................................   »
Idem amortizable al 4 por 100....................................  80*75
Obligaciones de Aduanas   ...........................  102*00
Idem de Filipinas........................................................... 91*75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..  .........    85*25
Idem id. de 1890...............................    72*03

B olsa  de B illbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..........................  »
Idem id. exterior................................................    »
Idem amortizable ai 4 por 100....................................   »
Obligaciones de Aduanas.  ................................  *

i Idem de Filipinas.. . . . . . . . . . ----- . . . . . . .      »
Billetes hipotecar os de Cuba de 1886_____   . .  »
Cédulas hipotecarias ..................................      »

B olsas extr a n je r a s  
Parle 31 de Mano de 1900.

c, , „ í  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á *
Fondos espafio- ídem id id interior..    á »

s ..................  ' Obligaciones de Cuba...........................  á 335 09
Fondos france- c 3 por 100.......... ............................ á 101 80

ses................   ( 3 1/2 por 100. ................................. á 102‘70
Consolidados ingleses.. ............. á 101T9

C a m b io s  o fic ia les  so b re  p la za s  ex tran je ra s .
Londres, á la vista, libra esterlina 00*00.
Paris, á la vista, beneficio, 00 60.

A N U N C I O S

furnia,@I©Ial i# Sepaift j a r a  ©I año 
U C  d® 1 9 0 0 .—Se Falla de venta en el A l
macén de la Gaceta d i  Madrid, situado en la 
planta Faja del Ministerio da la Gobernación, 
á los precios siguientes:

I F1SETA88

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
I Segunda ídem  , .  - 12
I . Tercera ídem. . . . . . . . . . . .

A DMINISTRá CIOK DE i.A «raUJSTA a i  M I S lI E . .
I *-»■ Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  qu# §m 
| extravío hayan dejado ds recibir los snscrítores, se h&“á&- 
I precisamente dentro da los tres días siguientes al da la hék® 

del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provf$- 
I eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres m$¡mm 

para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de,estos pl&.¡s$g 
I exigirá el pago de cada uno d@ los ejemplares que m 

pidan, — 1

P E A L  DECRETO E INSTRUCCION PARA EL EJERCI»
I ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par»
I ticul&r. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén de 
I la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la 0 o -  
I bar nación, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

S an  B en ito  de P a lerm o , con fesor . 

Cuarenta horas en Ban Marcos.

ESPECTACULOS

TEATRO DE PARISH. A las nueve. — Función 167 de 
abono. — Turno impar.—Beneficio.—Acto primero de La cor- 

I tijera.*—Don Lacas del Cigarral.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.— El patio.—Segun- 

I do acto de la misma.—El regimiento de Lupión (tercero y ctiar- 
to acto).

TEATRO DE LA ZARZUELA. —Á las ocho y media.— 
Moda.—Campanero y sacristán.—El traje de luces. — Los borra
chos. — La viejecita.

| TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Los garro- 
chistas. — Joshé Martin el tamborilero.—Las tentaciones de San 

Y Antonio. — Pepe Gallardo.
! TEATRO ESLAYA.—Á las ocho y media.—Za banda de 

trompetas .—-El último chulo.—El escalo .—La alegría de la huerta.
TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos. — La niña 

de Yillagorda. — El cuerno de oro.-^La señora capitana. — La 
huertana.


